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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias de la Salud (MURCIA) 30014005

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Bioética

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Bioética por la Universidad Católica San Antonio

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MICAELA MENARGUEZ CARREÑO DIRECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27434328C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ PRESIDENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MICAELA MENARGUEZ CARREÑO DIRECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 27434328C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/N 30107 Murcia 968278803

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968278715
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 23 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Bioética por la Universidad
Católica San Antonio

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

4 50 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30014005 Facultad de Ciencias de la Salud (MURCIA)

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud (MURCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Si

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://ucam.edu/universidad/normativa/normativa-propia/otra-normativa/Normativa_permanencia.pdf/view

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el panorama histórico-cultural de los avances biotecnológicos que dan origen a la bioética.

E2 - Adquirir conocimiento de los conceptos bioéticos que están presentes en el discurso bioético.

E3 - Reconocer los elementos esenciales de la dignidad y el valor de toda vida humana en la fundamentación teológica,
antropológica y ética de la bioética.

E4 - Analizar los distintos modelos bioéticos e identificar su fundamentación antropológica

E5 - Ordenar y sistematizar el conocimiento científico- ético- jurídico que interviene en las variadas situaciones del ámbito
sanitario.

E6 - Articular y utilizar los principios y conocimientos para dar las mejores soluciones científicas y éticas, integrando la teoría y la
práctica para estructurar la toma de decisiones éticas.

E7 - Diferenciar sexo cromosómico, gonadal, fenotípico y psicológico.

E8 - Conocer el significado de la corporalidad humana y distinguir las dimensiones de la sexualidad.

E9 - Diseñar proyectos vinculados a la orientación educativa en las diferentes etapas de la vida humana para contribuir a la salud
sexual. Gestionar la planificación familiar natural como factor que pueda contribuir a la madurez psicocorporoafectiva de los
cónyuges.

E10 - Discernir entre el estatuto biológico, ontológico, antropológico, jurídico y ético del embrión humano.

E11 - Adquirir los criterios necesarios para argüir en un juicio ético sobre descubrimientos científicos y tecnológicos que tienen o
pueden tener una implicación directa sobre las primeras fases de la vida humana.

E12 - Saber interpretar la legislación nacional e internacional que tiene o puede tener una implicación directa sobre las primeras
fases de la vida humana

E13 - Conocer los protocolos de ensayos clínicos, el consentimiento informado y los distintos tipos de comités.

E14 - Saber aplicar la legislación vigente en materia de investigación, sabiendo justificar y argumentar los principios bioéticos que
la inspiran en distintos tipos de proyectos

E15 - Conocer modelos y aspectos éticos de la relación clínica humanizada.

E16 - Conocer los derechos y deberes del paciente y decidir de manera integral y crítica, entre diferentes opciones, valorando la
pluralidad y el enriquecimiento que supone el contacto con otras culturas.

E17 - Conocer los aspectos antropológicos y científicos básicos relacionados con el final de la vida humana
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E18 - Abordar de forma crítica las implicaciones bioéticas en los últimos momentos de la vida y discernir entre los diferentes
términos utilizados en ese contexto.

E19 - Comprender el significado de los cuidados paliativos y la eutanasia y aprender a identificar los dilemas éticos que confrontan
al equipo interdisciplinar que atiende al enfermo al final de su vida.

E20 - Familiarizarse con la natural complejidad que acompaña la toma de decisiones al final de la vida, valorando la importancia de
gestionar adecuadamente la información

E21 - Establecer relaciones entre Derecho y Bioética y sus ámbitos de aplicación específicos.

E22 - Localizar información y reconocer el desarrollo y situación actual de la Bioética en distintos soportes de los medios de
comunicación

E23 - Saber discernir los fundamentos teóricos que sustentan los materiales cinematográficos, valorando la influencia que ejercen o
pueden ejercer sobre la percepción de las distintas alternativas bioéticas en la sociedad

E24 - Analizar modelos de Gestión de Recursos y su relación con la política y la economía bajo el prisma de principios bioéticos

E25 - Conocer la terminología y contenidos propios de la ética ambiental y comprender los diferentes modelos de la acción humana
en el medio ambiente

E26 - Realizar el análisis bioético de actuaciones orientadas al mejoramiento humano, posibilitado por la tecnología

E27 - Conocer diferentes ITS y sus implicaciones sanitarias y éticas, valorando la incidencia que tienen en la persona

E28 - Exponer la evolución histórica del SIDA y evaluar las distintas estrategias de prevención

E29 - Conocer los problemas éticos planteados por los avances en genética y valorar sus distintas aplicaciones

E30 - Elaborar, presentar y defender un trabajo original realizado individualmente ante un tribunal universitario. El trabajo
consistirá en analizar aspectos vinculados a la Bioética en cualquiera de las ramas que constituyen su interdisciplinarierdad,
desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para realizar una investigación, partiendo de la fundamentación y contenidos
aportados en el Máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

 

La Secretaria Central de la Universidad proporciona información sobre las características del Máster Universitario en Bioética, así como las vías y requisitos de acceso, reguladas en el R.D. 861/2.010,
de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en lo referente al acceso a las enseñanzas oficiales de
postgrado. http://ucam.edu/admision/admision/proceso-admision

En esta regulación se requiere estar en posesión de un título universitario oficial español o cualquier otro recogido en el artículo 16 del citado Real Decreto. También se informará, cuando la
Universidad elabore la normativa al efecto, sobre los mecanismos de transferencia y reconocimiento de créditos de conformidad con el R.D. 1.393/2.007.

Por tanto, puede acceder al Máster Universitario en Bioética cualquier estudiante que esté en posesión de un título universitario oficial español o cualquier otro recogido en el artículo 16 del RD
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en los referente al acceso a las enseñanzas oficiales
de postgrado.

Además de estos requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, en el caso de que la demanda de plazas supere la oferta, la UCAM, podrá realizar entrevistas personales a los aspirantes con
la idea de ser uno de los criterios básicos de admisión, junto al expediente académico y profesional del interesado, a la hora de hacer el proceso de s0elección y así ajustar el perfil del demandante al
perfil ofertado por los diferentes títulos de postgrado. Se establece el siguiente baremo:

a)  Nota de expediente académico hasta un máximo de 5 puntos, distribuidos de forma siguiente:

Calificación media 5 a 5,5 puntos incluído- 0 puntos

Calificación media 5,5 a 6,0 puntos incluído- 1 punto

Calificación media 6,0 a 6,5 puntos incluído- 2 puntos

Calificación media 6,5 puntos a 7,0 puntos incluído- 3 puntos

Calificación media 7,0 a 7,5 puntos incluído- 4 puntos

Calificación media superior a 7,5 puntos- 5 puntos

 

b)  Nota por entrevista personal hasta un máximo de 2 puntos y resultado del test psicológico 1 punto

Un tribunal constituido por el equipo directivo de la titulación, será el encargado de efectuar dicha entrevista, calificándola entre cero y tres puntos, la media aritmética resultante de las tres
calificaciones, será la nota de la entrevista personal teniendo en cuenta el resultado del test psicológico.

 

c)  Nota por experiencia laboral hasta un máximo de 2 puntos

Por cada año reconocido mediante una vida laboral en una actividad relacionada con el Título se obtendrán 0,2 puntos, hasta el valor máximo de los dos puntos.

Perfil de Ingreso

El perfil recomendado del alumno del Máster será el de aquel alumno cuyo título de acceso sea el de graduado en Medicina (y otros grados de Ciencias de la Salud), Derecho, Biología, Filosofía.
Otras titulaciones afines son Ciencias de la Comunicación y Ciencias Ambientales.

Respecto a sus características personales cabe destacar su implicación con el buen hacer profesional, su disposición a involucrarse en la búsqueda de la mejor actuación en las acciones relacionadas
con la vida, personas comunicativas y dialogantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

APOYO A ESTUDIANTES

A continuación se muestran los diferentes planes de apoyo y acogida a los estudiantes del máster:

Plan de orientación dirigido a los estudiantes de nuevo ingreso en el Máster en Bioética a Distancia:

El objetivo principal es proporcionar, de forma concisa y clara, la mayor información posible sobre la titulación a los estudiantes de nuevo ingreso, con el fin de planificar su proceso de aprendizaje y
las metodologías docentes de la modalidad de enseñanza a distancia. Este plan de orientación a los estudiantes cuenta con los siguientes medios y actividades:

1. LA GUÍA ACADÉMICA (E-learning) DEL MÁSTER:

En ella el futuro estudiante encontrará toda la información necesaria relativa al funcionamiento administrativo y académico de la Universidad y del Máster. Concretamente, el estudiante podrá
encontrar en esa guía, en relación al curso académico siguiente: el plan de estudios, los horarios de tutorías de apoyo,  la relación de profesores por asignatura y su email de contacto, los horarios de
tutoría individuales y los programas de cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios, con la descripción de los contenidos, las actividades formativas y su contenido en ECTS y los
sistemas de evaluación.
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Otro aspecto que se unirá a la Guía Académica será el dedicado al Campus Virtual con el objetivo de que el estudiante cuente con un recurso docente que le permita conocer todas las herramientas
de enseñanza a distancia de que dispondrá, así como los procedimientos relativos a su empleo en el proceso de enseñaza-aprendizaje. Este apartado de Campus Virtual incluirá los servicios y los
puntos de atención o ayuda al estudiante, así como los procedimientos de identificación y acceso al campus virtual. De este modo el estudiante podrá llevar a cabo con éxito su aprendizaje. De igual
modo, se desarrollará una Guía Académica digitalizada abreviada y el Manual de uso del Campus Virtual.

 

2. SESIONES DE ACOGIDA PARA ESTUDIANTES:

La Sesión de acogida se desarrollará de forma virtual, quedando a disposición del estudiante en el Campus Virtual. El Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo que se publicará en
el campus virtual titulado: “Acogida al Estudiante”. Dicha sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los estudiantes la información, general y específica,
necesaria para el normal desarrollo del curso que van a realizar y para un mejor aprovechamiento de su actividad académica.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

El plan de acogida de los estudiantes matriculados en su modalidad a distancia pretende facilitar que los estudiantes puedan abordar con éxito la superación de las diferentes materias que configuran el plan de estudios, sin que
los niveles de exigencia y calidad se vean perjudicados, buscando una mejor integración de los estudiantes y el seguimiento adecuado del proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia en la Universidad. Este plan constará de:
1. Sesiones de Acogida para estudiantes:  La Sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los estudiantes la información específica necesaria para un mejor aprovechamiento de su
actividad académica. Para ello se programa una sesión de acogida anual en el mes de octubre, que se presentará en formato digitalizado en el Campus Virtual   a) Orientación académica.
El estudiante contará con tutorías de apoyo de forma periódica y colectiva para todos los alumnos que lo deseen, atendiendo a la planificación de la asignatura. Serán sesiones donde se realizará una introducción de los
contenidos que se van exponer. A partir de los cuales se establecerán debates para asentar los conocimientos Con esta metodología pretendemos que el alumno se sienta más involucrado en su proceso de aprendizaje y
adquiera fortalecimiento para finalizar sus estudios.
b) Orientación sobre el funcionamiento y organización del Máster.
2. Comunicación con los delegados del Máster a distancia : Cada cuatrimestre se celebrará reuniones virtuales del Equipo Directivo del Máster con el representante de estudiantes de la titulación, con el objetivo de informarle
de los asuntos y decisiones del Equipo Directivo que sean de su interés y recoger sus sugerencias. El delegado podrá comunicarse a través de correo electrónico o del campus virtual con el equipo directivo del título y con los
docentes.
3. Disponibilidad de la información:
Toda la información ofrecida a los estudiantes en todas las actividades anteriores, que forman parte del plan de acogida está disponible en todo momento a través de diferentes medios de forma simultánea: Web, en el entorno
común del campus virtual, Guía Docente de la titulación Digitalizada, Guía académica (E-learning), información de la Universidad Digitalizada, etc.  

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

 

De acuerdo con el artículo seis, punto 7 del Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el
Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las
universidades del Suplemento Europeo al Título.

 

Cuando un alumno solicite el reconocimiento de créditos que procedan de otros títulos de máster o de los segundos ciclos de títulos correspondientes
a ordenaciones anteriores, la Dirección del Máster examinará si la materia cursada se adecua en sus competencias y conocimientos a alguna materia
obligatoria u optativa del plan de estudios de Máster Universitario en Bioética, teniendo en cuenta el informe del Departamento afectado o los precedentes
en la misma materia, Centro y Universidad. De existir esta adecuación la reconocerá como equivalente a dicha materia del plan de estudios de Máster
Universitario en Bioética. En caso contrario, la Dirección del Máster denegará el reconocimiento. Previo al reconocimiento o denegación, pasará a la
Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universidad, para su visto bueno.

La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por responsables de la Jefatura de Estudios, Vicerrectorado
de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Secretaría General y Dirección del Título, y
ha elaborado la normativa al efecto. Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la
Universidad Católica San Antonio de Murcia publicada en la página web de la UCAM ( http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/
reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/comisiones-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos), según se establece en el Art. 6 del R.D.
1.393/2007, de 29 de octubre. Además de lo establecido en dicho artículo, se establecerán las siguientes reglas básicas, recogidas en el artículo 13 del
referido R.D.:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de
conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Miembros de esta Comisión han participado, el 6 de noviembre de 2008, en el Taller sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos, organizado por
el Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado en la Universidad de Alicante, al objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre dicha
normativa.

De acuerdo con el artículo seis, puntos 2 y 3 del Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster. El
número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá
ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará
calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Para simplificar y sistematizar los procedimientos de los puntos anteriores, la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad
Católica San Antonio de Murcia, podrá aprobar y mantener una tabla de reconocimiento de materias de las restantes titulaciones de máster impartidas en
esta Universidad.

La Comisión, velará por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como resolver si existen en su caso las
alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante instancia en Secretaría General dirigida al Vicerrector de Ordenación Académica.

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

TUTORIAS

DEFENSA DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

CLASES CAMPUS VIRTUAL

ESTUDIO PERSONAL

LECTURAS Y BUSQUEDA DE INFORMACIÓN

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER.

PREPARACIÓN DE LA DEFENSA PÚBLICA DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Defensa del Trabajo Fin de Máster : La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará ante un Tribunal dispuesto a tal efecto y
compuesto por, al menos tres profesores, según normativa de la Universidad y será requisito indispensable la identificación del
alumno mediante su DNI.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.

Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster : El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en
el segundo cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del módulo de TFM donde
tendrá que incluir de forma explicita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster. La evaluación de esta memoria
formará parte de la evaluación de esta formación.

Preparación de la defensa pública del Trabajo Fin de Máster. : El alumno tendrá que preparar la exposición pública de la defensa de
su TFM bajo la tutorización de su director.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Cuestionarios de evaluación 60% Se realizará un cuestionario por cada Materia con cuestiones teórico-prácticas y de resolución de
supuestos que recojan los contenidos de la materia estudiada.

Realización de Trabajos: 20% La participación del estudiante en las diversas actividades formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de la entrega y corrección de ejercicios, trabajos, casos prácticos, problemas y la participación
en foros de debate. Se evaluará específicamente, en algunos casos, la utilización de diversas fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema formal, deberán desarrollar con mayor profundidad un tema de actualidad, previamente
propuesto por el profesor, asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante: 20% Participación de los estudiantes a través de: chats, foros/debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.
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Evaluación del la memoria del TFM (75%): La evaluación de la memoria del TFM la llevarán a cabo los tribunales constituidos
a tal efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un 75 % de la memoria de un trabajo de investigación original relacionado
con uno de los campos o materias del programa y que tendrá que presentar en las convocatorias previstas según la normativa del
Vicerrectorado de la Universidad.

Evaluación de la Defensa Pública del TFM (25%): La evaluación de la defensa pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales
constituidos a tal efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un 25 % de la defensa pública de la memoria del TFM,
trabajo de investigación original relacionado con uno de los campos o materias del programa, y que tendrá que presentar en las
convocatorias previstas según la normativa del Vicerrectorado de la Universidad. El sistema de calificaciones será el que figura
en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso:0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10 La mención de
Matrícula de honor será otorgada por el Tribunal, y en base al expediente, al 5% de los alumnos con calificación de sobresaliente,
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor.

5.5 NIVEL 1: BIOÉTICA GENERAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE BIOÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES ANTROPOLÓGICAS DE LA BIOÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS ÉTICOS DE LA BIOÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASPECTOS HISTÓRICO- EPISTEMOLÓGICOS DE LA BIOÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La presente materia proporciona a los alumnos el conocimiento del entorno histórico-cultural en el que se ha originado y desarrollado la Bioética. Aporta la reflexión antropológica y ética como pilares
imprescindibles para comprender la vulnerabilidad constitutiva de cada hombre, entendiendo que una preparación profesional, técnica y científica no es suficiente si no se incluye también el aspecto
ético, antropológico y legal. Proporciona puntos de referencia para abordar el enfoque multidisciplinar necesario para entender la complejidad de la vida y la naturaleza de la persona humana. Prepara
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al alumno para argumentar ante los avances tecnológicos mediante una constante relación en integración entre la razón técnica y la razón ética, con el fin de conseguir que la adquisición de nuevos
conocimientos se dirija a conseguir y hacer lo mejor para el ser humano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el panorama histórico-cultural de los avances biotecnológicos que dan origen a la bioética.

E2 - Adquirir conocimiento de los conceptos bioéticos que están presentes en el discurso bioético.

E3 - Reconocer los elementos esenciales de la dignidad y el valor de toda vida humana en la fundamentación teológica,
antropológica y ética de la bioética.

E4 - Analizar los distintos modelos bioéticos e identificar su fundamentación antropológica

E5 - Ordenar y sistematizar el conocimiento científico- ético- jurídico que interviene en las variadas situaciones del ámbito
sanitario.

E6 - Articular y utilizar los principios y conocimientos para dar las mejores soluciones científicas y éticas, integrando la teoría y la
práctica para estructurar la toma de decisiones éticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 6.5 100

ESTUDIO PERSONAL 67.5 0

LECTURAS Y BUSQUEDA DE
INFORMACIÓN

45 0

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

61 0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

43 0

CLASES CAMPUS VIRTUAL 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.
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Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.

Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

NIVEL 2: SEXUALIDAD HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SEXUALIDAD, VALOR, DIMENSIONES Y SIGNIFICADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EDUCACIÓN AFECTIVA. PLANIFICACIÓN FAMILIAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Esta materia ofrece, a través de una visión científica sólida, un acercamiento omnicomprensivo de la sexualidad humana, es decir una perspectiva bio-psico-social. Su conocimiento permitirá obtener
una visión específica del desarrollo sexual, y de los cambios que se producen a lo largo del ciclo vital.

Aporta conocimientos sobre la gran variedad de situaciones en que la sexualidad está implicada, teniendo en cuenta la realidad presente, y la evolución histórico-social, de acuerdo con la
conceptualización que la OMS hace sobre la salud sexual. Lo que posibilita la adquisición de criterios éticos, que aborden la sexualidad en su ámbito formativo, y en las disfunciones sexuales más
frecuentes, lo que permitirá entender mejor lo que significa la sexualidad en la vida de una persona.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Diferenciar sexo cromosómico, gonadal, fenotípico y psicológico.

E8 - Conocer el significado de la corporalidad humana y distinguir las dimensiones de la sexualidad.

E9 - Diseñar proyectos vinculados a la orientación educativa en las diferentes etapas de la vida humana para contribuir a la salud
sexual. Gestionar la planificación familiar natural como factor que pueda contribuir a la madurez psicocorporoafectiva de los
cónyuges.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 5.3 100

ESTUDIO PERSONAL 52 0

LECTURAS Y BUSQUEDA DE
INFORMACIÓN

35 0

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

47 0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

34 0

CLASES CAMPUS VIRTUAL 1.7 00

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.
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Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

NIVEL 2: BIOÉTICA EN EL INICIO DE LA VIDA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DILEMAS BIOÉTICOS EN TORNO AL INICIO DE LA VIDA HUMANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTATUTO JURÍDICO DEL EMBRIÓN HUMANO. LEGISLACIÓN ESPAÑOLA E INTERNACIONAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia recoge el estudio y aprendizaje de temas directamente relacionados con el inicio de la vida humana, en un intento por motivar la reflexión científica, antropológica y ética acerca de
los avances que en materia biotecnológica puedan comprometer el respeto a la dignidad humana. Son analizados bajo el prisma bioético la anticoncepción y la Medicina Preventiva, el aborto, el
diagnóstico prenatal y el diagnóstico preimplantatorio, las Técnicas de Reproducción Asistida, las células madre, la clonación y la esterilización.

Proporciona además criterios para identificar el estatuto biológico, antropológico y ético del embrión humano para pasar a continuación al análisis de aquellas cuestiones y problemas que le afectan de
una manera u otra. Partiendo del estatuto jurídico del embrión humano se realiza el análisis de aquellas cuestiones que le afectan.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Discernir entre el estatuto biológico, ontológico, antropológico, jurídico y ético del embrión humano.

E11 - Adquirir los criterios necesarios para argüir en un juicio ético sobre descubrimientos científicos y tecnológicos que tienen o
pueden tener una implicación directa sobre las primeras fases de la vida humana.

E12 - Saber interpretar la legislación nacional e internacional que tiene o puede tener una implicación directa sobre las primeras
fases de la vida humana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 5.3 100

CLASES CAMPUS VIRTUAL 1.7 00

ESTUDIO PERSONAL 52 00

LECTURAS Y BUSQUEDA DE
INFORMACIÓN

35 00

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

47 00

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

34 00

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.

Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.
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Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

NIVEL 2: BIOÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y CLÍNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: BIOÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN BÁSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona al alumno los principios teóricos fundamentales y ejemplos reales  de bioética aplicada en estudios científicos, ensayos clínicos e investigación con animales y seres
humanos.

Describe las sucesivas fases de los ensayos clínicos de medicamentos, las diferentes variantes de los mismos y los aspectos éticos más importantes en este campo de la investigación científica.
Analiza los puntos más controvertidos a este respecto.

Por otro lado, expone, explica y razona los importantes cambios éticos habidos en la investigación con seres humanos en los últimos 80 años.

Estos contenidos se describen y analizan frente a las diferentes normativas y leyes que afectan a este tipo de estudios científicos. 

En su vertiente clínica proporciona al alumno los principios teóricos fundamentales y ejemplos reales de bioética aplicada en la relación entre el profesional y su paciente.

Describe los aspectos fundamentales de la posible relación entre los profesionales sanitarios y los usuarios/clientes/pacientes así como los aspectos éticos más importantes en este campo. Analiza los
puntos más controvertidos a este respecto.
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Por otro lado, expone, explica y razona los importantes cambios en los últimos 80 años. Estos contenidos se describen y analizan frente a las diferentes normativas y leyes que afectan a la relación
médico-paciente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocer los protocolos de ensayos clínicos, el consentimiento informado y los distintos tipos de comités.

E14 - Saber aplicar la legislación vigente en materia de investigación, sabiendo justificar y argumentar los principios bioéticos que
la inspiran en distintos tipos de proyectos

E15 - Conocer modelos y aspectos éticos de la relación clínica humanizada.

E16 - Conocer los derechos y deberes del paciente y decidir de manera integral y crítica, entre diferentes opciones, valorando la
pluralidad y el enriquecimiento que supone el contacto con otras culturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 5.3 100

CLASES CAMPUS VIRTUAL 1.7 00

ESTUDIO PERSONAL 52 00

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

47 00

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

34 00

LECTURAS Y BUSQUEDA DE
INFORMACIÓN

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.
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Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

NIVEL 2: BIOÉTICA EN LA ENFERMEDAD Y EN EL FINAL DE LA VIDA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOÉTICA DE LA ENFERMEDAD Y DEL FINAL DE LA VIDA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROBLEMÁTICA DEL SUFRIMINETO Y CUIDADOS PALIATIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona al alumno los principios teóricos fundamentales y ejemplos reales  de bioética aplicada en estudios científicos, ensayos clínicos e investigación con animales y seres
humanos.

Describe las sucesivas fases de los ensayos clínicos de medicamentos, las diferentes variantes de los mismos y los aspectos éticos más importantes en este campo de la investigación científica.
Analiza los puntos más controvertidos a este respecto.

Por otro lado, expone, explica y razona los importantes cambios éticos habidos en la investigación con seres humanos en los últimos 80 años.
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Estos contenidos se describen y analizan frente a las diferentes normativas y leyes que afectan a este tipo de estudios científicos.

En su vertiente clínica proporciona al alumno los principios teóricos fundamentales y ejemplos reales de bioética aplicada en la relación entre el profesional y su paciente.

Describe los aspectos fundamentales de la posible relación entre los profesionales sanitarios y los usuarios/clientes/pacientes así como los aspectos éticos más importantes en este campo. Analiza los
puntos más controvertidos a este respecto.

Por otro lado, expone, explica y razona los importantes cambios en los últimos 80 años. Estos contenidos se describen y analizan frente a las diferentes normativas y leyes que afectan a la relación
médico-paciente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Conocer los aspectos antropológicos y científicos básicos relacionados con el final de la vida humana

E18 - Abordar de forma crítica las implicaciones bioéticas en los últimos momentos de la vida y discernir entre los diferentes
términos utilizados en ese contexto.

E19 - Comprender el significado de los cuidados paliativos y la eutanasia y aprender a identificar los dilemas éticos que confrontan
al equipo interdisciplinar que atiende al enfermo al final de su vida.

E20 - Familiarizarse con la natural complejidad que acompaña la toma de decisiones al final de la vida, valorando la importancia de
gestionar adecuadamente la información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 5.3 100

CLASES CAMPUS VIRTUAL 1.7 00

ESTUDIO PERSONAL 52 00

LECTURAS Y BUSQUEDA DE
INFORMACIÓN

35 00

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

47 00

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

34 00

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.
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Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.

Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

NIVEL 2: DIMENSIÓN SOCIAL DE LA BIOÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO, POLÍTICA, ECONOMÍA, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, GESTIÓN DE RECURSOS Y BIOÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOÉTICA AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA Y MEJORAMIENTO HUMANO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprende una dimensión de la bioética que trasciende de las relaciones interpersonales en contextos individuales en los que se manifiesta; afecta a la sociedad como conjunto. Estudia y analiza los
factores relacionados con la bioética que influyen en la toma de decisiones en ámbitos internacionales, con una proyección globalizadora, que tienen una posterior repercusión en la configuración de
los distintos modelos legislativos, políticos y económicos, así como en la capacidad de éstos para garantizar el respeto a los derechos humanos, en especial el de igualdad hombre y mujer, igualdad
de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Abarca así mismo el acceso a la información, el tratamiento de la Bioética en los medios de comunicación, y su análisis a través del cine.

Se proporcionan al alumno los principios teóricos fundamentales y ejemplos reales  de bioética relacionada con el medio ambiente. Analiza la relación entre el ciudadano, el docente, el político y el
científico con el medio vital para el ser humano.

Plantea las nuevas posibilidades de mejoramiento humano, basadas en el desarrollo de las nuevas tecnologías y las cuestiones éticas que suscita

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Establecer relaciones entre Derecho y Bioética y sus ámbitos de aplicación específicos.

E22 - Localizar información y reconocer el desarrollo y situación actual de la Bioética en distintos soportes de los medios de
comunicación
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E23 - Saber discernir los fundamentos teóricos que sustentan los materiales cinematográficos, valorando la influencia que ejercen o
pueden ejercer sobre la percepción de las distintas alternativas bioéticas en la sociedad

E24 - Analizar modelos de Gestión de Recursos y su relación con la política y la economía bajo el prisma de principios bioéticos

E25 - Conocer la terminología y contenidos propios de la ética ambiental y comprender los diferentes modelos de la acción humana
en el medio ambiente

E26 - Realizar el análisis bioético de actuaciones orientadas al mejoramiento humano, posibilitado por la tecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 10 100

CLASES CAMPUS VIRTUAL 3 00

ESTUDIO PERSONAL 97 00

LECTURAS Y BUSQUEDA DE
INFORMACIÓN

65 00

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

88 00

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

62 00

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.

Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema

20.0 20.0
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formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: BIOÉTICA ESPECIALIZADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA BIOÉTICA Y LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (EL SIDA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos biológicos y éticos de las infecciones de transmisión sexual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El doble enfoque de las Infecciones de Transmisión Sexual, desde los ámbitos biológico y ético, permite investigar comportamientos y actitudes que ayudan a prevenir su contagio. Se profundiza en la
estrategia ABC, fundamentada en un razonamiento científico, en la información y formación sexual a la población y avalada por los resultados en los países que la han puesto en práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E27 - Conocer diferentes ITS y sus implicaciones sanitarias y éticas, valorando la incidencia que tienen en la persona

E28 - Exponer la evolución histórica del SIDA y evaluar las distintas estrategias de prevención

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 3 100

CLASES CAMPUS VIRTUAL 1 00

ESTUDIO PERSONAL 30 00

LECTURAS Y BUSQUEDA DE
INFORMACIÓN

20 00

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

27 00

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

19 00

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.
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Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.

Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

NIVEL 2: GENÉTICA Y BIOÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: GENÉTICA Y BIOÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia da a conocer la evolución histórica de la genética, su desarrollo científico, y aplicaciones tecnológicas abordando aspectos éticos necesarios para valorar adecuadamente las actuaciones
que de ello se derivan. Así como el análisis de los hechos de mayor relevancia de las últimas décadas, tanto en su consideración técnica como su repercusión mediática.

Una vez presentada una introducción a cada campo de conflicto, se realizará una exposición del problema desde los distintos planteamientos

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E29 - Conocer los problemas éticos planteados por los avances en genética y valorar sus distintas aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 3 100

CLASES CAMPUS VIRTUAL 1 00

ESTUDIO PERSONAL 30 00

PREPARACIÓN DE CUESTIONARIOS
DE EVALUACIÓN

27 00

REALIZACIÓN DE TRABAJOS Y
RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS

19 00

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Clase en el Campus Virtual : Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración
de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a través de medios audiovisuales.

Estudio personal : Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y
preparación de exámenes.

Lectura y búsqueda de información : El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados
con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos
complementarios y otros materiales de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia.

Preparación cuestionarios de evaluación : Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección
del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos.

Realización de trabajos y resolución de casos prácticos : Mediante las herramientas del campus: Chat, Foro, Tareas y
Videoconferencia alternativamente se presentarán casos y se simularan entornos en los que se precise la argumentación bioética
propiciando la puesta en práctica de los contenidos teóricos y de la interdisciplinariedad propia de la Bioética, conciliando en la
decisión final el respeto a la legislación vigente y a la dignidad humana.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionarios de evaluación 60% Se
realizará un cuestionario por cada Materia
con cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

60.0 60.0

Realización de Trabajos: 20% La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación en foros de
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema

20.0 20.0
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formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante: 20%
Participación de los estudiantes a través
de: chats, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno seleccionará un tema relacionado con  las materias estudiadas en el Máster y, tras realizar una recopilación preliminar de información del estado actual de la cuestión, determinará una
hipótesis de trabajo con los objetivos correspondientes, diseñará un esquema de trabajo, realizará una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada y elaborará el estudio, con el fin de obtener
unos resultados y concretar unas conclusiones. El trabajo deberá integrar los contenidos formativos recibidos y estará orientado al desarrollo y a la evaluación de las competencias profesionales y
transversales recogidas en el presente plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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G1 - Capacidad para realizar el juicio ético de actuaciones relacionadas con la vida fundamentalmente en los ámbitos sanitario,
jurídico, social y ecológico argumentando el diagnóstico de la situación, la decisión y la ejecución.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

U1 - Considerar los principios del Humanismo-Cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional.

U2 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E30 - Elaborar, presentar y defender un trabajo original realizado individualmente ante un tribunal universitario. El trabajo
consistirá en analizar aspectos vinculados a la Bioética en cualquiera de las ramas que constituyen su interdisciplinarierdad,
desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para realizar una investigación, partiendo de la fundamentación y contenidos
aportados en el Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORIAS 3.9 86.8

DEFENSA DEL TRABAJO FIN DE
MÁSTER

0.6 13.6

ELABORACIÓN DE LA MEMORIA
DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER.

130.5 00

PREPARACIÓN DE LA DEFENSA
PÚBLICA DEL TRABAJO FIN DE
MÁSTER.

15 00

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías: Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y
discutir los materiales y temas presentados en las clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats,
videoconferencias o autoevaluaciones.

Defensa del Trabajo Fin de Máster : La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará ante un Tribunal dispuesto a tal efecto y
compuesto por, al menos tres profesores, según normativa de la Universidad y será requisito indispensable la identificación del
alumno mediante su DNI.

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster : El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en
el segundo cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del módulo de TFM donde
tendrá que incluir de forma explicita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster. La evaluación de esta memoria
formará parte de la evaluación de esta formación.

Preparación de la defensa pública del Trabajo Fin de Máster. : El alumno tendrá que preparar la exposición pública de la defensa de
su TFM bajo la tutorización de su director.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del la memoria del TFM
(75%): La evaluación de la memoria del
TFM la llevarán a cabo los tribunales
constituidos a tal efecto. La calificación
del módulo se obtendrá en un 75 % de la
memoria de un trabajo de investigación
original relacionado con uno de los
campos o materias del programa y que
tendrá que presentar en las convocatorias
previstas según la normativa del
Vicerrectorado de la Universidad.

75.0 75.0

Evaluación de la Defensa Pública del
TFM (25%): La evaluación de la defensa
pública del TFM la llevarán a cabo los
tribunales constituidos a tal efecto. La
calificación del módulo se obtendrá en un
25 % de la defensa pública de la memoria
del TFM, trabajo de investigación original
relacionado con uno de los campos o

25.0 25.0
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materias del programa, y que tendrá que
presentar en las convocatorias previstas
según la normativa del Vicerrectorado
de la Universidad. El sistema de
calificaciones será el que figura en el
R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre:
Suspenso:0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable:
7-8,9; Sobresaliente: 9-10 La mención
de Matrícula de honor será otorgada por
el Tribunal, y en base al expediente, al
5% de los alumnos con calificación de
sobresaliente, salvo que el número de
alumnos matriculados sea inferior a 20,
en cuyo caso se concederá una única
Matrícula de Honor.
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Profesor
Asociado

40.0 62.5 48.3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

20.0 100.0 18.4

Universidad Católica San Antonio Profesor
colaborador
Licenciado

5.0 0.0 4.6

Universidad Católica San Antonio Ayudante Doctor 15.0 100.0 9.2

Universidad Católica San Antonio Catedrático de
Universidad

20.0 100.0 19.5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y RESULTADOS.

 

La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades de recogida de información, planificación y control. Entre sus competencias y
atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje, y el control de los espacios y de los horarios.

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios es la Unidad de Análisis e Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis de los datos que generan distintos servicios
universitarios.

Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable académico el conocimiento de la situación en la que se halla su titulación, así como la evolución histórica generada
en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma de decisiones estratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una
herramienta informática propia. Las tasas o índices, que a su vez se agrupan en diferentes categorías, son:

· Graduación.

· Abandono.

· Eficiencia. 

· No-presentados.

· Asistencia del profesor.

· Asistencia a foros, debates, chats del alumno.

· Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios.

Estas tasas e índices pueden ser elaborados también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en este caso, toda la docencia impartida por un profesor, de igual
modo que se realiza con los títulos. Del mismo modo, son las que se remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a cabo la toma de decisiones al objeto
de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de cada titulación para que éste pueda también aportar sus
iniciativas de mejora.

Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores correctores que haya determinado en función de la información comentada en el apartado anterior, se plasman en la
Propuesta Docente que éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente.

Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio del curso, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el desarrollo académico de cada
una de las asignaturas en las que participa como profesor, las líneas de evaluación académica que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos para la superación de la materia
impartida.

Esta información se refleja en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno con anterioridad al inicio del curso.

En el Máster, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Máster y otras pruebas de evaluación pertinentes para tal fin.

Por último, y al objeto de contribuir a una mejora en el progreso y resultados de aprendizaje, el Equipo Directivo del Máster, junto con la Comisión nombrada para dicho propósito, analizará la siguiente
información:

· Resultados, tasas y resto de la información proporcionada por la Dirección de Estudios (expuestas en el apartado anterior).

· Información sobre el informe de satisfacción de los egresados realizada por el SOIL.
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· Información sobre la satisfacción de las empresas obtenida a partir de los tutores en la empresa tras la realización de las prácticas por nuestros alumnos y a partir
de las reuniones con representantes de empresas realizadas a iniciativa de la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-la-

universidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NO PROCEDE

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27434328C MICAELA MENARGUEZ CARREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/
N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278803 968278715 DIRECTORA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/
N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278803 968278715 PRESIDENTE

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27434328C MICAELA MENARGUEZ CARREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/
N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278803 968278715 DIRECTORA

cs
v:

 1
03

94
63

33
05

39
74

69
48

62
58

8



Identificador : 4311789

38 / 47

ANEXOS : APARTADO 2
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


 


 


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS.  


 


2.1.1 Interés académico 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia tiene experiencia en el área de 


Bioética, ya que desde hace catorce años, se imparte como asignatura transversal en 


todas las carreras universitarias. Además, el Máster en éste área del conocimiento, lleva 
ya una andadura de cinco años, habiendo tenido en su última edición, un considerable 


número de alumnos. 


La razón del empeño de la universidad en ésta formación de los alumnos es doble: por 


una parte, la visión del hombre “como un “misterio”, una totalidad abierta, un principio 


siempre inconcluso, un proyecto abierto  hacia esas totalidades indefinidas que son el 
ser, el bien, la verdad y la belleza” (Roqué, V., 2012). 


Por otra parte, en el ámbito clínico, surgen situaciones  duras y complejas; es necesario 


tomar decisiones sobre el comienzo y el final de la vida, las enfermedades degenerativas 


de larga duración, y los tratamientos más oportunos y proporcionados a enfermedades 


nuevas, y otras relacionadas con la mayor esperanza de vida de la población en los 
países del primer mundo.  


De ahí que exista una demanda de formación, que proviene de estudiantes del área 


sanitaria y jurídico-social, de profesionales con necesidad de conocimiento suficiente 


para tomar decisiones en los comités de bioética y asistenciales, así como en el ejercicio 
cotidiano de su profesión. Esta necesaria formación, tiene también su origen en la 


inquietud intelectual y el deseo de aclaración de muchas cuestiones de actualidad, que 


afectan al ser humano, en el comienzo y el final de su vida, y a lo largo de la misma.  


 


 


2.1.2 Interés científico 


 


La naturaleza interdisciplinar de los estudios de bioética hace que despierten  interés en 


campos tan diversos como la medicina, las ciencias de la salud, los estudios jurídicos y 


de ciencias sociales,  la ética, la filosofía, la teología….de la  respuesta a las preguntas 
fundamentales de esta ciencia, se derivan consecuencias decisivas para la población, 


como el hecho de plasmar en leyes civiles, asuntos de sólo deberían resolverse a nivel 


de la conciencia.  


El origen del término bioética aparece escrito por primera vez en un artículo en 1970, en 
donde además del nombre, propone una concepción precisa de la bioética: ciencia de la 


supervivencia. Al poco tiempo, añade otra, y no con un artículo sino con un libro: “ 


Bioethics: bridge to the Future” ( Van Rensselaer Potter, 1970-1971). 
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Subyace la idea de que “el género humano necesita urgentemente una sabiduría como 
guía para la acción,…la bioética tiene el requisito fundamental de promover la calidad 


de vida” (Roqué, V., 2012). 


Entre los pioneros y fundadores de la Bioética se encuentra la definición de David Roy, 


de Centre de Bioéthique en el Institut de Recherches Cliniques de Montreal, como “el 


estudio interdisciplinario del conjunto de condiciones que exigidas para una 
administración responsable de la vida humana o de la persona humana, teniendo en 


cuenta los rápidos y complejos del saber y de las tecnologías biomédicas”. Roy, D. 


(1979). 


Podemos resumir los rasgos definitorios de la bioética moderna (Roqué, 2012) como: 


Estudio sistemático de las acciones del hombre sobre la vida humana, vegetal y animal, 
fundamentado en criterios y principios racionales y en sus implicaciones antropológicas 


y éticas. 


Marco de reflexión interdisciplinar (ciencias biosanitarias, derecho, filosofía, economía, 


política, etc…) 


Principio de responsabilidad a largo plazo, que tiene como fin ver lo racionalmente 
bueno para el hombre, para el futuro de las generaciones y el ecosistema. 


Buscar las posibles soluciones clínicas. 


Elaborar una normativa jurídica adecuada que permita el desarrollo y progreso de la 


humanidad. 


En cuanto al desarrollo de las diferentes líneas de investigación, un grupo 


multidisciplinar en Bioética debe contener un contenido filosófico, en el que los 
investigadores  que provengan de éste campo del saber, puedan profundizar en las áreas 


que afectan a la Bioética fundamental y al pensamiento filosófico que subyace detrás de 


cada acto médico o cada ley civil. Así mismo, el contenido jurídico es esencial para 


poder influir en un debate intelectualmente honesto, que pueda llevar a la sociedad a 
tomar decisiones sobre las leyes que van a hacer que esa sociedad madure, sea más 


humana, y más cercana a las personas que sufren;“la grandeza de una sociedad se mide 


por su relación con el que sufre.”  (Garcia- Baquero, M.T.; 2012). 


Por último, la investigación en el campo de las ciencias de la salud, tiene dos aspectos 


fundamentales; por un lado, la investigación básica, que aunque muchas veces no tiene 
aplicaciones inmediatas, sin embargo resulta esencial para la comprensión del ser 


humano en su dimensión física y psíquica. Por otro lado, la investigación aplicada a la 


práctica clínica, que se realiza en hospitales, consultas de atención primaria etc..en la 


cual los profesionales de la Salud han de armonizar su buen hacer con aquellos valores 
que ellos piensan que deben permanecer siempre en cualquier acto médico, como el 


respeto al paciente, la confidencialidad y el respeto a la dignidad de todo ser humano 


Por todo lo dicho anteriormente, éste Máster puede constituir una línea de investigación 


atractiva para la Universidad, debido a su carácter interdisciplinar y a que muchos 
profesionales, de áreas muy diversas y así mismo complementarias, pueden mostrar 
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interés y ofrecer a los alumnos amplias posibilidades de formación, independientemente 
de cuál sea la rama del saber del que procedan. 


Este Máster tiene como objetivo general formar al alumno en los distintos campos de la 


Bioética, partiendo del hecho de que no hay un especialista en Bioética general, pues 


sería necesaria una formación filosófica, jurídica y biosanitaria. Es más prudente, por lo 


tanto, animar a los estudiosos de esta materia a una especialización, acorde con su 
formación, de manera que al profundizar en los conocimientos podamos ofrecer a los 


alumnos una formación extremadamente completa y de calidad, proveniente de los 


profesores de cada una de las asignaturas, especialistas en las mismas. 


Así, los alumnos una vez terminado el Máster, habrán adquirido capacidades y 
experiencia como para tomar decisiones en los distintos campos y áreas de trabajo, en 


función de su específico desarrollo profesional. La gran bibliografía de consulta para las 


diferentes asignaturas, así como también las lecturas recomendadas, hace posible que 


los alumnos se sigan formando una vez terminado el Máster, y actualicen sus 
conocimientos, manteniendo el contacto con sus profesores. Los diferentes sectores de 


la sociedad, se enriquecerán así de una forma excelente, al contar con personas con un 


criterio ético en sus actuaciones, que velarán de forma preferente por el bienestar social 


y por superar el individualismo a favor del bien común. 


Por otra parte, es necesario señalar que la Universidad dispone en la actualidad de 
profesorado cualificado para impartir las enseñanzas que se recogen en ésta propuesta, 


siendo los distintos expertos en los diversos campos de la Bioética los que garantizan 


una óptima enseñanza. 


Por otro lado, en los últimos años se ha despertado un gran interés por el estudio de la 
Bioética y por las líneas de investigación propuestas desde la universidad, siendo ésta 


una oportunidad para que los muchos estudiantes, licenciados y futuros graduados 


puedan profundizar y ampliar sus conocimientos en éste campo. 


 


 


 


 


 


2.1.3 Interés profesional 


 


Los alumnos de grado de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, cursan los 


estudios de Bioética como asignatura transversal, iniciándose en éstos conocimientos de 


forma que al terminar sus estudios han tenido la oportunidad de conocer y profundizar 


en  ésta materia. El Posgrado supone ampliar esos conocimientos, mejorando su posible 
aplicación, especialmente en el campo de la clínica. 


La complejidad actual que envuelve, en éstos momentos la toma de decisiones en la 


práctica clínica, en los comités éticos y asistenciales de los hospitales y centros 


sanitarios, así como los avances que la ciencia nos muestra cada día, hacen que el 
conocimiento a fondo de los conceptos éticos y bioéticos, y su relación con la vida 


humana sean de gran actualidad y relevancia. Este panorama, de gran complejidad, 
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requiere la adaptación de los profesionales a la realidad cambiante, provocada por los 
avances científicos, siendo esencial que los fundamentos bioéticos estén bien asumidos 


por todos para lograr los mayores aciertos en la toma de decisiones. Así mismo, es 


necesario enseñar a los alumnos a desarrollar habilidades de comunicación, expresión y 


defensa de sus ideas y criterios, ante un equipo en la mayoría de los casos, 
multidisciplinar, en el cual se discutirán aspectos profundos relacionados con la vida 


humana desde la concepción hasta la muerte, aplicando así los conocimientos 


adquiridos a su capacidad para resolver problemas. 


Este Máster, responde así a las nuevas necesidades sociales en el campo de la Bioética, 
siendo una oferta formativa de gran calidad, muy útil para la formación de futuros 


profesionales de ámbitos tan distintos como la ética, el derecho o las ciencias de la 


salud. 


 


2.1.4 Demanda potencial del título e interés para la sociedad y su zona de 


influencia. 


 


Hasta la fecha, debido a lo ya citado en texto, la respuesta al Máster en cuanto a 


alumnos matriculados ha sido alta y se espera que lo siga siendo en el futuro. Además, 


la propia universidad mantiene los estudios de Bioética en el grado, lo que da lugar a 
que muchos alumnos  inicien su formación en estos conocimientos. Así mismo, tenemos 


demanda de alumnado  que proviene de las provincias limítrofes,  del resto de  España, 


y de Sudamérica, mercado especialmente emergente y prioritario para la Universidad; 


incrementando de ésta forma el grupo de alumnos con interés en éstos estudios.  


Este título responde a una decisión estratégica de la Universidad, ya que su objetivo 


fundamental es la formación de los profesionales en un ámbito delicado que responde a 


la necesidad de respuestas éticas a las realidades sociales y sanitarias del momento. 


Este Máster se desarrolla a través de un campus virtual, que por otro lado funciona con 


éxito desde hace más de 10 años. El método e-learning, busca la posibilidad del 
aprendizaje, con profesores de calidad, sin que la presencialidad sea necesaria. El 


desarrollo de las nuevas tecnologías, así como la puesta a punto del campus virtual de la 


universidad, ha hecho posible esta realidad, que consigue llegar a muchos alumnos que 


de otra manera no se podrían beneficiar de dichas enseñanzas. 


El sistema de enseñanza virtual del Máster en Bioética se basará en el entorno de 
enseñanza virtual de que dispone la Universidad Católica San Antonio de Murcia, y que 


se viene utilizando desde hace más de diez años. Este curso académico hemos 


implementado un nuevo campus virtual basado en la plataforma Sakai 


(http://sakaiproject.org/). Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la 
gestión de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al mundo 


universitario y con amplio abanico de funciones, documentación y prestaciones para el 


mismo. 


La importancia que la universidad ha dado a este sistema de enseñanza se manifiesta en 
los años de funcionamiento de esta herramienta, como hemos indicado anteriormente, y 
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en la formación impartida al profesorado para su utilización tutelada por el Director del 
Campus Virtual de la Universidad. 


En cuanto a los alumnos de éste tipo de Máster, muchos son profesionales que necesitan 


compatibilizar sus estudios con el trabajo, siendo esta una modalidad que lo hace 


posible. La Universidad, atenta a las necesidades académicas de unos alumnos, cada vez 


más exigentes, adapta sus métodos a la demanda social, cumpliendo así las expectativas 
de los mismos, en un mundo cada vez más globalizado, y haciendo posible atender a 


éstos estudiantes. 


Después de reflexionar sobre esta posibilidad, la dirección del Máster, con la 


autorización del Consejo de Gobierno de la Universidad, decidió ofertar esta enseñanza 
en modalidad a distancia, con el fin de obtener un desarrollo eficaz del Master ofrecido 


a los alumnos a través del campus virtual, todo ello reforzado, además, a través de unas 


tutorías académicas online debidamente planificadas que son la parte presencial que se 


especifica más adelante en la metodología. Esta necesidad del mercado, que 
pretendemos cubrir con la nueva modalidad, es la que justifica, a nuestro entender, la 


idoneidad de la modalidad online. 


2.1.6 Justificación de la reestructuración del Plan de Estudios del Máster de 


Bioética. 
 


La reestructuración de éste plan de estudios es debida a la necesidad de aumentar el 


número de plazas, debido a la buena aceptación del Máster y a la demanda por parte de 


los alumnos que superaba la oferta en ediciones anteriores, solicitándose para ello un 
total de 100 plazas de nuevo ingreso. 


Este incremento de plazas supone una actualización de los recursos materiales y 


personales de los que dispone la titulación y se encuentran descritos en el punto 6 y 7 de 


esta Memoria. 


El Módulo de prácticas se ha eliminado por carecer de sentido en el nuevo enfoque del 
Master, asignando los 6 ECTS de este módulo a otros módulos (materias) que requieren 


un mayor número de créditos por su importancia para la adquisición de competencias. 


Por consiguiente se produce una necesaria reestructuración temporal de materias y de la 


carga crediticia, así como de las competencias asignadas a dichas materias.  


Así, el plan de estudios, permite  mejorar la planificación y el  aprendizaje, optimizar el 
tiempo empleado, así como asentar conocimientos especializados sobre una amplia base 


filosófica, científica y jurídica. El resultado final es de  60 créditos ECTS. 


El sistema de Enseñanza a distancia del Máster Universitario en Bioética, se basará en 


el entorno de enseñanza virtual del que dispone la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia, siendo éste la herramienta fundamental; de éste modo, el profesor se preocupa 


de la participación activa del alumno mediante las distintas herramientas propuestas a 


través dicho campus virtual, siendo de especial utilidad la posibilidad de comunicar con 


los alumnos a través de videoconferencias. 
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2.2 REFERENTES EXTERNOS 


 


Las fuentes fundamentales que refrendan el programa formativo y los contenidos 


temáticos del Título propuestos son las siguientes: 


- Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


-  Real Decreto 861/2010, por el que se modifica el RD 1393/2007. 


- Libro Blanco Título de Grado en Medicina del Programa de Convergencia 


Europea de ANECA.  


- Este estudio es el resultado publicado en la fecha de Abril de 2005, de los 


objetivos  propuestos por la Conferencias Nacional de Decanos de Facultades de 


Medicina españolas (CND) el 10 de Junio de 2003. Participaron 27 


Universidades de Medicina. El Libro Blanco determinó los perfiles 
profesionales para el ejercicio de la medicina, requeridos en el marco laboral 


europeo, proponiendo las directrices de objetivos y contenidos para los títulos 


conducentes a los perfiles elaborados. 


- Libro Blanco Título de Grado en Derecho de edificación de ANECA. 
Documento redactado en Junio de 2005 por una comisión de representantes de 9 


universidades.  


- Libro Blanco Título de Grado en Humanidades del Programa de 


Convergencia Europea de ANECA. Estudio que se llevó a cabo entre el 15 de 


Septiembre de 2004 y el 15 de Abril de 2005 y en el que participaron todas las 
Universidades españolas que impartían esta Licenciatura. El Libro Blanco 


propone las bases para la adaptación de esta Licenciatura a los criterios de 


Bolonia y propone nuevos retos profesionales a tener en cuenta 


 


- Análisis de los planes de estudios de Universidades españolas  de los títulos 


actuales relacionados con la Arquitectura e Ingeniería. Este análisis ha servido 


para establecer criterios que se han aplicado para definir la estructura de las 


enseñanzas que se detalla en el apartado correspondiente de esta memoria y para 
el diseño de los itinerarios formativos de acceso al Máster que se muestran en 


esta memoria. 


-  El Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización de 


implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el Real 
Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 


supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia. 


- Otros títulos de Máster afines impartidos en Universidades nacionales o 


extranjeras: 
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 En el caso de las competencias específicas, los referentes utilizados han sido, 
además de los libros blancos citados anteriormente, las competencias específicas 


propuestas por otras universidades españolas o internacionales de prestigio con máster 


en bioética o recogidas en trabajos de expertos en la materia. De todos ellos destacamos: 


-  Máster de Bioética de la Universidad de Navarra. http://www.unav.es/mbioetica/. 
-  Máster de Bioética y Derecho de la Universidad de Barcelona. 


http://www.pcb.ub.es/bioeticaidret/index.php?lang=es_ES. 


- Máster en Bioética de la UNED. http://www.uned.es/bioetica/master/index.htm. 


- Máster interuniversitario (universidades de: Zaragoza, La Laguna, El País Vasco, Las 
Palmas de Gran Canaria y Rovira y Virgili). 


http://www.investigadoresyprofesionales.org/drupal/content/m%C3%A1ster-


internacional-en-%C2%ABbio%C3%A9tica%C2%BB-line 


- Máster en Bioética de la Universidad Católica de Valencia. 
https://www.ucv.es/bioetica/. 


- Máster Oficial de Bioética de la Universidad Rey Juan Carlos.  


http://www.investigadoresyprofesionales.org/ Programa  


- Universidad de Chile. Magíster en Bioética (Programa en Conjunto con las Facultades 
de Filosofía y Humanidades y Medicina). Universidad Católica de Chile. 


 http://www.uc.cl/. 


- Universidad Católica de Ávila http://online.ucavila.es/master/bioetica-y-formacion 


- Enseñanza de la bioética y planes de estudios basados en competencias. A. Couceiro-
Vidal. Viguera Editores SL 2008. EDUC MED 2008; 11 (2): 69-76. 


http://scielo.isciii.es/pdf/edu/v11n2/colaboracion3.pdf 


 


 


2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


La propuesta del Máster surge desde el Departamento de Ciencias Humanas y 


Religiosas de la UCAM. Un grupo de trabajo interno de dicho Departamento  formado 


por personas de las distintas áreas de conocimiento implicadas analiza la conveniencia 
de la puesta en marcha de un Máster que llene una laguna de conocimiento detectada. 


Este grupo de trabajo plantea los objetivos prioritarios del máster a partir del estudio de 


las necesidades detectadas en el mercado laboral de los profesionales fundamentalmente 


sanitarios, pero también teniendo en cuenta nuevas necesidades surgidas en la sociedad 
en general. 


En una primera sesión, se acordó que debía nombrarse un Director del Máster, un 


Coordinador Académico y un Comité de Planificación, formado en total por tres 


profesores doctores, representantes de las distintas áreas de conocimiento. 


A partir de ese momento se empezó a trabajar en la planificación de los diferentes 


módulos que debían concurrir en el itinerario de formación de los alumnos del Máster, 
organizando las diferentes áreas de conocimiento que debían intervenir en la docencia 


de este título de postgrado.  
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A través de varias reuniones, entre el Director del Máster, el Coordinador Académico y 
el Comité de Planificación, se llegó a un acuerdo sobre cuál debía de ser la estructura 


final y forma del programa.  


Una vez establecida la estructura y forma del programa, las competencias y objetivos y 


la forma de evaluar los resultados, se estudiaron los mecanismos de coordinación 


necesarios para llevarlo a cabo, así como las necesidades de recursos, humanos y 
físicos, que requería la implantación de esta enseñanza. 


Una vez constituido el Comité de Planificación, éste distribuyó la planificación del 


contenido del Máster, en función del perfil profesional y académico de cada uno, los 


contenidos correspondientes a cada módulo. Lo componentes del Comité para el 
desarrollo temático de los módulos dispuso de libertad para consultar con expertos 


profesionales y académicos en Bioética.  


Resultado de estos procesos se obtuvo la primera memoria del Máster Universitario en 


Bioética de la UCAM, verificada en 2009. 


Más tarde, desde la Presidencia de la Universidad Católica San Antonio de Murcia y el 
Consejo de Gobierno de la misma se insta a los departamentos, profesores y 


responsables de titulaciones afines a la Bioética, a revisar la propuesta inicial, momento 


que coincidió con la quinta edición del Máster una vez detectadas en la experiencia 


docente ciertas dificultades en su aplicación. Se mantuvieron reuniones de carácter 
formal con las secretarias de los centros y departamentos, así como las estructuras de 


gestión y organización académica de la Universidad: Jefatura de Estudios, Servicio de 


Información al Estudiante y Secretaría, así como con la Comisión de Planificación y 


Acreditación para la elaboración de los nuevos títulos de la Universidad.  


Igualmente se creó una Comisión Interna para la re-elaboración de los planes de estudio 
del Máster Universitario en Bioética, que ha seguido el protocolo establecido por dicha 


Comisión de Planificación y Acreditación de la Universidad Católica San Antonio.  


Esta Comisión Interna de Trabajo está formada por distintos profesores cuya formación 


abarca las disciplinas y ámbitos de Medicina, Filosofía, Derecho, Humanidades, 


Biología y Enfermería. Ha estado constituida por 12 miembros permanentes, 2 Médicos, 
2 Juristas, 2 filósofos, 2 profesores de Humanidades, 2 Biólogos, una Enfermera y una 


Farmacéutica.  


Esta comisión ha mantenido reuniones mensuales en los períodos lectivos desde su 


constitución, donde se han abordado entre otros, los siguientes puntos: R.D.1393/2007, 
de 29 de Octubre; Libros Blancos de Grado en Medicina, Derecho y Humanidades, el 


Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio, y Planes de estudio de diversas Universidades en 


Máster Universitario en Bioética 


Además se han mantenido diversas reuniones con el claustro de profesores de la 


Titulación de los Grados de Enfermería y Medicina. Reunión con los representantes de 
alumnos los mismos Grados y también se han mantenido reuniones con el personal de 


administración y servicios, tanto técnicos como personal administrativo de la titulación. 
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Estas reuniones han tenido como objetivo la puesta en común entre las diferentes 
comisiones de trabajo y el consenso o acuerdo sobre partes comunes.  


La metodología de trabajo seguida ha consistido en la distribución de tareas a grupos de 


trabajo, integrados por miembros de la comisión agrupados por ámbitos de 


conocimiento de la Bioética.  


Posteriormente, las reuniones de la comisión sirvieron para analizar los contenidos de 
los programas, coordinar las enseñanzas propuestas y asegurarse de la adecuación de los 


programas formativos a los objetivos propuestos. 


 


Las sesiones de trabajo de la Comisión Interna del Máster en Bioética con sus 


contenidos han sido las siguientes:  


I sesión  (6-03-2011) 


1. Presentación del proyecto de trabajo.  


2. Revisión de los documentos de trabajo para la elaboración y diseño del plan de 


revisión de la formación (principales documentos de referencia nacionales e 
internacionales).  


3. Revisión de los objetivos generales del Título de Master.  


4. Análisis de la normativa del Máster  


II sesión (03-04-2012) 


1. Debate y discusión sobre la adecuación de los Objetivos Generales de la Titulación 


de Máster 


2. Redistribución de los créditos  


3. Asignación del diseño de las nuevas materias y asignaturas 


III sesión (08-05-2012) 


1. Propuesta de nueva organización de materias en la Universidad Católica San Antonio 


para la modificación del Título de Máster Universitario en Bioética. Denominación de 


los módulos o materias, reparto de las fichas de competencias y revisión de los sistemas 
de evaluación 


2. Nueva metodología aplicable y orientada a la consecución de competencias desde una 


formación on-line 


 


 


 


cs
v:


 1
03


50
33


86
69


97
09


19
90


29
73


9







 


IV sesión (05-06-2012) 


1. Configuración del programa definitivo a presentar como modificación aplicable a la 


memoria verificada en 2009 del Título de Máster Universitario en Bioética 


2. Estudio de los ECTS del Trabajo fin de Máster, distribución, contenidos mínimos de 
presentación y sistema de evaluación.  


3. Estudio de las propuestas de colectivos profesionales consultados 


V sesión (04-09-2012) 


1. Indicaciones y criterios para la elaboración de las fichas de los módulos y materias 
incluidas en el programa formativo: asignación de competencias transversales y 


específicas, selección de las actividades formativas y su peso en ECTS, sistemas de 


valoración y evaluación de las competencias y breve descripción del contenido de los 


módulos y materias.  


VI sesión (16-10-2012) 


Aprobación de los cambios solicitados para la memoria verificada en 2009 por la 


Comisión, y traslado al Consejo de Gobierno de la Universidad para su tramitación 


 
 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Para la elaboración del Título de Máster Universitario en Bioética se han seguido una 


serie de consultas externas con ámbitos profesionales, fundamentalmente de carácter 


sanitario,  y con los representantes de otras universidades. Todas estas consultas han 
contribuido a la descripción de objetivos, competencias y contenidos del Título de 


Máster.  


La mayoría de la documentación consultada procede de los Libros Blancos de la 
ANECA, Informes como los    el Decreto 26/2005 del 4 de Marzo por el que se regula 


el Consejo Asesor Regional de Ética Asistencial “Dr D. Juan Gómez Rubí”, así como 


las memorias de dicho órgano correspondientes a las fechas Mayo del 2005 al 2007, y 


Junio del 2007 al 2009. También se han realizado consultas con personal del ámbito 
farmacéutico, jurídico,  docentes e investigadores del ámbito privado. 


También se ha completado con las consultas y análisis de los distintos planes de estudio 


que anteriormente se han citado, visitando las páginas web de las distintas 


Universidades de referencia para hacer una tarea comparativa. 
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Expediente: Nº: ABR_II_0079/2008 
ID. Título: 4311789 


 
 
 
 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


(Informe Provisional) 
 
 
 


Denominación del 
Título MASTER UNIVERSITARIO EN BIOÉTICA  


  


Universidad 
solicitante Universidad Católica de San Antonio 
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1.- ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN  
MODIFICARSE 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
 CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se ha corregido el texto para especificar que el plan de estudios tiene 50 créditos obligatorios 
repartidos en tres módulos. Sin embargo, en la memoria se mantienen la estructura de seis 
módulos obligatorios cuando presentan el organigrama de coordinación. 


 
Acción correctora: 
 
Se ha corregido la redacción del último párrafo para clarificar mejor la distribución de 
créditos quedando como sigue a continuación. Y se ha ajustado el organigrama de la 
página 32 tal como aparece reflejado. A continuación se detalla el resultado de las dos 
acciones correctoras: 


 
De estos 60 créditos, los estudiantes cursarán 50 créditos en un módulo obligatorio, 
distribuidos en 6 materias obligatorias con una asignación de carga docente ajustada 
al contenido de cada una de ellas; 4 créditos de materias optativas que es obligatorio 
cursar pero teniendo la opción de elegir una entre varias materias ofertadas, siempre 
que el nº de alumnos que lo elija no sea menos de 15 personas y 6 créditos en un 
último módulo dirigido a la elaboración y la defensa por parte del alumno de un 
Trabajo Fin de Máster (TFM). (Página 28, último párrafo) 
 
Organigrama del Máster de Bioética 
 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 


 


 
   
 
  


Coordinador 
Académico


Coordinador 
Módulo Optativo 


Coordinador 
Módulo Obligatorio 


Coordinador 
Módulo TFM 


Director 


Coord. Materia I 


Coord. Materia II 


Coord. Materia 


Coord. Materia 


Coord. Materia VI 


Coord. Materia V 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
 CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En el informe provisional se indicaba "Las horas de las actividades formativas de la materia 
Bioética en la investigación básica y clínica suman 140, y los 7 créditos de la asignatura 
corresponden a entre 175 y 210 horas. Se debe corregir esta falta de correspondencia entre las 
horas de actividades formativas previstas y el número de créditos". La tabla corregida, que 
muestra el reparto de actividades, asigna solo 1,75 horas a la teoría de la materia, claramente 
insuficientes para dotar al estudiante de las bases necesarias para trabajar en el resto de aspectos 
de la asignatura. 


 
 
 
Acción correctora: 
 
La metodología propuesta es la que ha sido aprobada y figura en todas las materias, este 
criterio de uniformidad proporciona una adaptación eficaz en el proceso enseñanza-
aprendizaje. El diseño corresponde al formato on-line propio del Máster. Las clases del 
campus virtual son polimedias (sistema de tele-educación diseñado en la UPV) de una 
duración de 10- 12 minutos. Las 1,7 horas asignadas a las clases en el campus virtual se 
corresponden con 102 minutos, este tiempo permite la realización de  8 a 10  videos 
polimedia. Algunos de ellos preparan al alumno antes de enfrentarse a la materia, 
aportando una explicación clara y articulada de los aspectos en los que se va a 
profundizar en el trabajo autónomo y otros se utilizan en la proposición de actividades. 
Se quedan colgados en el campus durante todo el Máster para que el alumno tenga 
siempre la opción de volver a consultarlos. El trabajo autónomo del alumno que sigue a 
la visualización del polimedia se completa con el contacto  profesor-alumno en los 
trabajos puestos en la herramienta tareas y en la resolución de dudas y/o ejercicios en el 
foro, que tienen una asignación de 34 horas en la actividad “Realización de trabajos y 
casos prácticos”. Como conclusión estimamos en primer lugar que las actividades 
formativas propuestas conducen a la adquisición de las  competencias propias de la 
materia, y que además diferenciarlas del resto de materias daría una imagen discordante 
que no influiría positivamente en el alumno.  
El Máster fue verificado con estos porcentajes en todas las materias. 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
 CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La redacción de los contenidos de la materia Sexualidad Humana, si bien corrige los aspectos 
solicitados en el informe, es muy confusa. Se debe aclarar y simplificar. 


 
 
Acción correctora: 
 
Se ha redactado de nuevo el apartado “Contenidos” de la Materia II con la intención de 
aclarar y simplificar la información a transmitir, quedando como sigue: 
 


Esta materia ofrece, a través de una visión científica sólida, un acercamiento 
omnicomprensivo de la sexualidad humana, es decir una perspectiva bio-psico-
social. Su conocimiento permitirá obtener una visión específica del desarrollo 
sexual, y de los cambios que se producen a lo largo del ciclo vital. 
Aporta conocimientos sobre la gran variedad de situaciones en que la sexualidad 
está implicada, teniendo en cuenta la realidad presente, y la evolución histórico-
social, de acuerdo con la conceptualización que la OMS hace sobre la salud 
sexual. Lo que posibilita la adquisición de criterios éticos, que aborden la 
sexualidad en su ámbito formativo, y en las disfunciones sexuales más frecuentes, 
lo que permitirá entender mejor lo que significa la sexualidad en la vida de una 
persona. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


 


6.1 PROFESORADO 


 


Una vez establecida la planificación de las enseñanzas conducentes a la obtención del 


Máster Universitario en Bioética objeto de esta Memoria de Solicitud de Verificación, 


es necesario también realizar un diseño de la plantilla de docentes de tal manera que se 


equilibre el carácter científico-técnico de la misma.  


La UCAM cuenta con un profesorado que goza de una reconocida solvencia profesional 
y docente garantizando la máxima calidad del Máster. 


 


6.1.2 Personal académico disponible, previsión de nuevo personal académico y 


adecuación del personal académico a la modalidad de enseñanza a distancia 


Desde las distintas Titulaciones y los Grados que imparten en la Universidad, se ofrece 


la colaboración docente en el Máster para garantizar la interdisciplinariedad que es 
consustancial a la Bioética, así como colaboraciones de destacados investigadores de 


otras Universidades 


Actualmente, la Universidad ya tiene disponible el profesorado necesario para iniciar el 


Máster, por lo que está en condiciones de implantar el Plan de Estudios con todas las 


garantías de calidad. Es previsión de la Universidad ampliar la plantilla del profesorado 
con nuevos doctores y profesionales. 


Respecto a la adecuación del profesorado a la modalidad a distancia, se han establecido 


una serie de criterios y elementos que garanticen la calidad de la docencia: 


- Se ha establecido, como criterio de selección del personal docente a la 
modalidad de enseñanza a distancia, que aporten conocimientos y/o experiencia 


profesional en este tipo de metodología de enseñanza. 


- La UCAM cuenta en la actualidad con un Programa de Formación del 
Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con las 


metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías 
en el sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-


academica/programa-bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-


universitario). 


- Todos los profesores destinados a la enseñanza a distancia recibirán durante los 
meses de junio, julio, septiembre y febrero, a través de las acciones previstas en 


el Programa Bianual de Formación Continua del Profesorado a cargo del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, la formación necesaria en 


metodología de enseñanza-aprendizaje a distancia. Estos talleres formativos 


incluirán los siguientes contenidos: elaboración de contenidos virtuales, 


herramientas virtuales de apoyo a la enseñanza y al aprendizaje, sistemas de 


cs
v:


 1
02


62
33


07
66


77
96


03
61


54
74


5



http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario

http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario

http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario





evaluación y seguimiento del proceso de aprendizaje del estudiante en línea y 
estrategias y herramientas de comunicación en línea. 


- En la actualidad todos los profesores de la UCAM reciben formación en el 
Campus Virtual, ya que es empleado como sistema de apoyo a la enseñanza 


presencial, semipresencial y a distancia. Existe además un procedimiento de 


orientación y tutorización personalizada del profesor que lleva a cabo la 


Dirección del Campus Virtual. El profesor puede dirigirse a través del correo 
electrónico o bien telefónicamente para plantear las cuestiones relacionadas con 


la funcionalidad del Campus Virtual y sus herramientas. Al inicio de cada curso 


académico los equipos directivos de los títulos organizan conjuntamente con la 


Dirección del Campus Virtual, sesiones formativas dirigidas al claustro de 
profesores y de modo especial a aquellos docentes de nueva incorporación al 


título. La Dirección del Campus Virtual, para atender las necesidades formativas 


de los profesores, elabora sesiones tutoriales que se encuentran a disposición del 


profesorado en la plataforma del campus virtual. En estos tutoriales se explican 
las herramientas de comunicación básicas de la plataforma, así como los 


procedimientos para introducir contenidos, trabajos, pruebas de autoevaluación, 


actividades prácticas, etc. 


- En el proceso de selección del profesorado se exigirá una relación entre el 
conocimiento disciplinar y la metodología de enseñanza a distancia; buscando 
además en el perfil de todo candidato que esa formación esté proyectada al 


campo de la prevención de riesgos laborales. 


- En la formación del profesorado se formará en habilidades en herramientas y 
tecnologías aplicadas a la modalidad a distancia teniendo en cuenta el área de 


conocimiento, por lo que se asume desde la Dirección del Máster la 


programación anual de formación continuada del profesorado en colaboración 
con el Departamento de Recursos Humanos y sobre la temática del diálogo 


social, la democracia participativa y la economía civil 


Adjunto en cuadro se detalla el profesorado disponible para iniciar el Máster 


 


TOTAL NÚMERO % 


Profesores Máster 20 100 
 
 


 
 


Categoría 


Nº total 


por 


categoría 


% según categoría 


del total de 


profesorado 


% de doctores 


según categoría 


% de horas que 


imparte una misma 


categoría 


Profesor asociado 
8 40 62.5 48.3 


Profesor contratado doctor 
4 20 100 18.4 


Profesor colaborador licenciado 
1 5 0 4.6 


Ayudante doctor 
3 15 100 9.2 


Catedrático 
4 20 100 19.5 


cs
v:


 1
02


62
33


07
66


77
96


03
61


54
74


5







 


 


 
Nº 


 


Categoria  


Grado 


Académico 


 


Experiencia 


académica 


Tipo de 


vinculación y 


Dedicación 


UCAM 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento  


 


Horas a 


impartir  


 


Materia 


%horas 


impartidas 


Experiencia 


on-line. 


 


 


 


1 


Catedrático 


14 años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


20 años 
experiencia 


investigadora. 


Dedicación  


Semiplena  


Lic. en Farmacia 


Dra en Farmacia 


Académica de 


Farmacia 


Formadora en 
educación sexual 


y reconocimiento 


de la fertilidad 


 


3 


 


Bioética 


e ITS. 
 


 


6.9% 


6 años 


 


 


2 


Catedrático  


 


 13 Años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


 


   7 Años de 


experiencia 


investigadora 


 


 Dedicación 
exclusiva 


 


Licenciado en 


Filosofía y 


Ciencias de la 


Educación.  


 


Doctor en 


Antropología 


Intercultural 


 


1.5 


Fund. De 


Bioética 


 


3.4 % 


 


6 años 


3   


Doctor 


 


  


30años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


20 años de 


experiencia 


investigadora 


 


Conferenciant


e  


Dra.en filosofía 


Antropología 


Filosófica y de 


Bioética 


Fundamental. 


 


Filosofía de la 


Medicina y 


Ciencias de la 


Vida 


 


3 


Fund. De 


Bioética 


 


6.9 % 


 


1 año Máster   


UCAM 


3 años PostG 


en  Fund. 


Bioét.Córdo


ba  


 


 


4 


Ayudante 


Doctor 


 


  


2 años de 


experiencia 
universitaria 


 


8 años de 


experiencia 


investigadora 


 


Exclusiva 


 


Dra en Teología 


 
Docente en 


Antropología 


 


2 


Fund. De 
Bioética 


 


4.6 % 


 


2 Años 


5 Profesor 
 


 


4 Años de 
experiencia 


docente 


universitaria 


 


    


Plena Licenciado en 
Teología 


 


Seminarios de 


formación sexual 


 
2 


 


Sexualid


ad 


humana 


 
4.6 % 


2 
 


 


6 


Licenciado 


asociado 


 


 


20 Años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


 


15 Años de 


experiencia 


 


Profesor 


conferenciante  


 


Lcdo Medicina y 


Cirugía  


 


Sexualidad 


Humana 


 


D.E.A Filosofía y 


Teorética. 


 


3.25 


 


Sexualid


ad 


humana 


 


7.5 % 


2 años 


Especialista 


en Med 


Interna y del 


Trabajo. 


Máster en 


sexualidad 
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investigadora 


7 Doctor 


asociado 


 


 
Acreditado 


ANECA. 


Contratado 


Doctor  


 


 


 


 


8 


años de 


experiencia 


docente 
universitaria 


 


12..años de 


experiencia 


investigadora 


 


Profesor 


Conferenciant


e 


 


Filosofía 


Antropología 


Ética 
Derecho 


Biología 


Teología 


Dr. Filosofía 


Licenciado 


FilosofíaLicencia


do en Teología  


Master Bioética y 


Derecho 


Master Derecho y 


Libertades 


Fundamentales 


Diplomado en 


Derecho Natural 


 


 


 


3.25 


 


Bioética 
en el 


inicio de 


la vida 


humana 


 


7.5 % 


 


3 años 


 


8 Contratado 


doctor 


 


 


 


6 años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


10 años de 


experiencia 
investigadora 


 


Dedicación 


exclusiva 


 


Licenciada en 


Ciencias Físicas 


Esp  


 


Investigación en 


células madre 


 


2 


Bioética 


en el 


inicio de 


la vida 


humana 


 


4.6 % 


 


2 años 


9 


Vicedecano 


Grado en 


Medicina  


Ayudante 


Doctor 


21 Años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


 


18 Años de 


experiencia 


investigadora 


 


 


Asociado Licenciado 


Medicina y 


Cirugía 


 


Doctor Medicina 


y Cirugía 


 


Exp tutor 


coordinador de 


prácticas en 


Máster 


Oftalmología 


UMU 


Responsable del 


servicio de 


Oftalmología 


Hospital Morales 


Meseguer 


 


1  


Bioet. En 


la invest. 


básica y 


clínica 


 


2.3% 


6 años 


10 


Doctor 


asociado 


16 Años de 


experiencia 


docente 


 


Profesor 


conferenciante  


Doctor en 


Medicina 


 


Servicio 


 


2.25 


Bioet. En 


la invest. 


 


5.2 % 


 


2 
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20 Años de 


experiencia 


investigadora 


Urgencias Hosp 


Vall de Hebrón 


básica y 


clínica 


11  


Licenciado 


asociado 


 


 


20 Años de 


experiencia 


docente 
universitaria 


 


 


16 Años de 


experiencia 


investigadora 


 


Profesor 


conferenciante  


Licenciado en 


Medicina 


 


Master en 
Bioética 


Medicina e 


investigación 


 


1 


Bioet. En 


la invest. 
básica y 


clínica 


 


2.3  % 


 


2 


12 


Doctor 


asociado 


 


12 Años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


 


22Años de 


experiencia 


investigadora 


Semiplena  Presidente del 


CEA del 


H.U. Santa Lucia. 


Máster en 


Derecho Sanitario 


y Bioética. 


Especialista en 


Medicina 


Intensiva. 


 


1 


Bioet. En 


la invest. 


básica y 


clínica 


 


2.3% 


 


2años  


13  
Licenciado 
conferenciante 


 


 


 


15 


años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


1o 


años de 


experiencia 


investigadora 


Profesor 


conferenciante 


Amplia 


experiencia 


asistencial en la 


disciplina. 


Tres másters (2 


MA, uno MsC) y 


especialidad en la 


disciplina 


 


3.25 


Bioética 


en la 


enfermde


dad y en 


el final 


de la 


vida 


 


7.5 % 


Master 


online 


bioética 


Laguna 


desde su 


comienzo 


14  


Contratado 
Doctor 


 


 


 


15 años 
experiencia 


docente 


universitaria 


 


 12 años de 


experiencia 


investigadora 


 


Exclusiva Diploma en 


Enfermería. 
 


Licenciada en 


Antropología 


Social y Cultural 


 


Máster en 


Bioética 


 


Dra. en Ciencias 


Socio-Sanitarias 


Tesis temática 


centrada en 


Cuidados 


Paliativos 


(Defensa 2012) 


 


2 
Bioética 


en la 


enfermde


dad y en 


el final 


de la 


vida 


 


4.6 % 


 


10 años.  
 


Participación 


desde el año  


2000, en el 


Proyecto 


Amanecer  


15  


Catedrático 


 


 


 


 25 años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


25 años de 


experiencia 


investigadora 


 


Exclusiva 


 


Derecho Civil  


 


Derecho Sanitario 


y Bioética 


 


2 


Dimensi


ón social 


de la 


Bioética 


 


4.6 % 


 


5 años 


 


 


 


 


 


 


16 Contratado 
doctor 


 


31 años de 
experiencia 


docente 


31 años de 


 
Exclusiva 


 
Historia 


Contemporánea 


Historia del Cine 


 
1 


Dimensi


ón social 


 
2.3% 


 
1 año 
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experiencia 


investigadora 


 de la 


Bioética 


17 


Doctor 


asociado 


 


 Años de 


experiencia 


docente 
universitaria 


 


6 Años de 


experiencia 


investigadora 


Profesor 


conferenciante  


Doctora en 


Derecho y 


Práctica  
  


Máster en 


Bioética 


 


Biojuridica  


 


3 


Dimensi
ón social 


de la 


Bioética 


 


6.9 % 


2 años 


18 


 Doctor 


asociado 


 


25  Años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


 


25  Años de 


experiencia 


investigadora 


Semiplena Doctor en 


Biología y máster 


en Bioética. 


Especialista  en 


Zoología. 


Ecoética , Ética 


medioambiental. 


 


2 


Dimensi


ón social 


de la 


Bioética 


 


4.6 % 


6 


19 


Colaborador 


Licenciado 


 


3 Años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


 


 


Exclusiva  Licenciada en 


Biología  


 


Máster en 


Bioética. 


 


 


2 


Dimensi


ón social 


de la 


Bioética 


 


4.6 % 


2 


20  


Contratado 


Doctor  


 


 


11 


años de 


experiencia 


docente 


universitaria 


 


11 años de 


experiencia 


investigadora 


Exclusiva Licenciada en 


Ciencias 


Biológicas.  


Doctora en 


Biología de la 


Salud. 


Curso de 


Perfeccionamient


o en Bioética 


 


3 


Genética 


y 


Bioética 


 


6.9 % 


2 


 


 


      


 


El número de horas impartidas que se contempla es 43.5 porque hay dos módulos 


optativos, lo que incrementa el número de horas presenciales (40.5) en 3 horas más.  


 


6.1.3 Adecuación del personal docente al plan de estudios 


Se planificará por la Universidad las actuaciones tendentes al desarrollo académico de 
los actuales profesores no doctores, de hecho varios de ellos están ya en cursos de 


doctorado, así como su dedicación a la Universidad, para adecuarlos al nuevo escenario 


docente.  


Los profesores del Máster son todos ellos docentes de reconocida trayectoria e 
investigadores contrastados en las materias objeto del Máster. Son docentes con 


experiencia investigadora en Bioética, siendo cada uno de ellos experto en alguna o 


algunas de las áreas concretas en que se divide este ámbito de conocimiento, áreas 
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coincidentes con las distintas materias del Máster y cuya docencia les corresponde en 
función de su experiencia tanto docente como investigadora en las mismas. 


En este sentido, el núcleo básico del profesorado de este Máster se compone de 


profesores universitarios doctores acreditados, mayoritariamente de la UCAM, pero 


también con aportaciones de otras universidades nacionales, con experiencia 


investigadora y docente siempre superior a los 10 años, con experiencia de docencia a 
distancia, especializados y con plena afinidad con las materias que impartirán en el 


Máster. 


 


 


6.1.3 Adecuación del personal docente al plan de estudios 


Se planificará por la Universidad las actuaciones tendentes al desarrollo académico de 
los actuales profesores no doctores, de hecho varios de ellos están ya en cursos de 


doctorado, así como su dedicación a la Universidad, para adecuarlos al nuevo escenario 


docente.  


Los profesores del Máster son todos ellos docentes de reconocida trayectoria e 


investigadores contrastados en las materias objeto del Máster. Son docentes con 
experiencia investigadora en Bioética, siendo cada uno de ellos experto en alguna o 


algunas de las áreas concretas en que se divide este ámbito de conocimiento, áreas 


coincidentes con las distintas materias del Máster y cuya docencia les corresponde en 


función de su experiencia tanto docente como investigadora en las mismas. 


En este sentido, el núcleo básico del profesorado de este Máster se compone de 


profesores universitarios doctores acreditados, mayoritariamente de la UCAM, pero 


también con aportaciones de otras universidades nacionales, con experiencia 


investigadora y docente siempre superior a los 10 años, con experiencia de docencia a 
distancia, especializados y con plena afinidad con las materias que impartirán en el 


Máster. 
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Los estudiantes de nuevo ingreso son aquellos que se matriculan en un programa 
formativo determinado por primera vez. La Universidad acoge a estos estudiantes 
orientándoles en el funcionamiento y organización de todo lo relacionado con la 
titulación, el Centro, la Universidad y demás aspectos que favorezcan su integración en 
el programa formativo y en la propia Universidad Católica San Antonio de Murcia. 
 
 
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACION Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACION 
 
 
 
4.1.1 Vías y requisitos de acceso al título 
 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 y del artículo 9 del Real 
Decreto 861/2010, que lo modifica: 
 
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de 
un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 
superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y 
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
las enseñanzas de Máster. 
 
De acuerdo con el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 y del artículo diez del Real 
Decreto 861/2010, que lo modifica: 
 
1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos 
específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título 
de Máster Universitario o establezca la Universidad. 
2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de 
estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas disciplinas, 
en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos 
formativos podrán formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a 
cursar no supere los 120. 
En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los  
complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de 
becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 
4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas 
de Máster. 
 
 
4.1.2 Sistemas de información previa a la matriculación 
 
 
La secretaria de Postgrado es la Unidad encargada de publicitar y proporcionar la 
información y requisitos de acceso a los distintos estudios de postgrado ofertados por la 
Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información se 
realiza a través de la publicación de folletos informativos, así como en la Web de la 
Universidad (www.ucam.edu). Así como, telefónicamente y por correo electrónico se 
ofrecerá al futuro estudiante toda la información necesaria para llevar a cabo con éxito 
su proceso de matriculación. 
Este servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 
Universidad  (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 
etc.). 
Habrá un apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de elección de las asignaturas 
a cursar. El alumno podrá ponerse en contacto con el Equipo Directivo de la Titulación 
mediante el correo electrónico bioeticaucam@ucam.edu y telefónicamente en el número 
968278599, ofreciendo al estudiante toda la información académica necesaria para 
llevar a cabo con éxito su matriculación. También se facilitan los procedimientos de 
matriculación mediante la web de la UCAM, en este caso será el servicio de admisiones 
y matricula el que dará dicho apoyo, a todos los estudiantes que deseen matricularse en 
el Máster Universitario en Bioética en la UCAM. 
 
La Secretaría de Postgrado, junto con los responsables académicos de la titulación, se 
encarga de la preparación de los procedimientos virtuales de acogida y orientación en 
sus planes de estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra 
Institución. Para ello, el Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo 
que se publicará en el campus virtual titulado: “Acogida al Estudiante”. 
   La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la 
información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu,); la publicidad 
a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, 
radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación 
secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las instalaciones 
de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una 
destacada presencia en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar 
en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la geografía española. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  
 
 
El cronograma de implantación desde que se verificó el máster es el siguiente: 
 
 
 


CALENDARIO DE 
IMPLANTACIÓN 


2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 


1ª EDICIÓN X      
2ª EDICIÓN  X     
3ª EDICIÓN   X    
4ª EDICIÓN    X   
5ª EDICIÓN     X  
6º EDICIÓN      X 


 
 
El cronograma de implantación del Máster con las modificaciones que se presentan en 
el curso 2012/2013:  
 


CALENDARIO DE 
IMPLANTACIÓN 


2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 


7ª EDICIÓN X    
8ª EDICIÓN  X   
9ª EDICIÓN   X  
10ª EDICIÓN    X 
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                                 Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
 


El R.D. 1.393/2.007 pide realizar las estimaciones de los valores que toman los 
indicadores relativos a los resultados obtenidos para la tasa de graduación, la tasa de 
abandono para Máster de un año y la tasa de eficiencia. 


El presente Máster aparece como un nuevo título en la UCAM y, por lo tanto, no se 
dispone de datos históricos sobre los que basar los valores de los distintos indicadores. 
Dado que las disciplinas, conocimientos y habilidades contenidas en el Máster tienen 
cierta relación con parte de las impartidas en los Grados de Medicina, Enfermería, 
Terapia ocupacional y, Derecho, parece una licencia razonable extrapolar como datos de 
partida los valores de los últimos tres cursos de estas titulaciones en la UCAM., 
aplicando las factores de corrección con las particularidades de la titulación del Máster: 


• El recorrido temporal del Máster en mucho más pequeño (un año frente a los 
cuatro años del Grado) lo que hace que las posibilidades de abandono por causas 
diversas y/o no previstas es mucho menor. 


• El estudiante que accede al Máster ya posee un título universitario y 
seguramente puede que se encuentre desarrollando ya su labor profesional o se 
está preparando para ello. Esto hace que el interés en obtener el título se 
convierta en una “necesidad”. 


• La metodología a seguir tiene un importante carácter práctico y es más activa, lo 
que es un argumento más a favor de su exitoso seguimiento.  


Se puede intuir, por tanto, que estos factores influirán de tal forma que darán lugar, 
previsiblemente, a una menor tasa de abandono, y a mayores tasas de eficiencia y 
graduación. 


1. Tasa de graduación: Se prevé un valor del 95 % para la tasa de graduación, influido 
por la propia naturaleza de los estudios a los que nos estamos refiriendo. Según el 
histórico de datos que posee la Universidad respecto a titulaciones que se imparten 
actualmente, la media de la tasa de graduación en esos años fue del 60 %. Respecto a 
los otros másteres en modalidad a distancia que se imparten en la UCAM, la tasa de 
graduación se sitúa en todos ellos alrededor del 95%, de ahí que la estimación que se 
realiza para el presente sea la misma. 


2. Tasa de abandono para Máster de un año: Hemos estimado la tasa de abandono en un 
5 %, los otros másteres en modalidad a distancia que se imparten en la UCAM tienen 
una tasa de abandono de aproximadamente el 5%, de ahí que se calcule que para este 
nuevo título la tasa de abandono sea la señalada. 


3. Tasa de eficiencia: El cumplimiento de los objetivos anteriores requiere alcanzar una 
tasa de eficiencia del 95 %. Este valor es superior a la media que presenta la actual 
titulación para los últimos tres cursos, un 75 % y teniendo en cuenta las características 
propias del Máster, el objetivo del 95 % nos parece un objetivo razonable y alcanzable. 
Es, además y aproximadamente, la tasa de eficiencia observada en los otros másteres en 
modalidad a distancia que se imparten en el presente, de ahí que se calcule que para este 
nuevo título la tasa de eficiencia sea la señalada 
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                           6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia profesional Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Auxiliar Administrativo. 
Contrato indefinido 


Formación profesional. Auxiliar 
administrativo. 3 años de experiencia 


PAS Administración 


Auxiliar Administrativo. 
Contrato indefinido 


Formación profesional. Auxiliar 
Administrativo. 5 años de experiencia 


PAS Administración 


 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; 
entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 
Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, 
Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, 
Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al 
Estudiante, Unidad Técnica de Calidad, Jefatura de Estudios, Campus Virtual, 
Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de Evaluación y 
Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de Relaciones 
Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc.; 
también cada titulación cuenta con personal propio de administración y servicios, 
ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias de la titulación.  


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 
universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente 
pedagogos y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento 
Psicológico y el Cuerpo Especial de Tutores, este último, encargado del seguimiento 
personal y académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas.  


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 
sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 
los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1.393/2.007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 
Universidad Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 
derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos 
y accesibilidad universal. 
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Los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar dichos principios y 
asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo, se realiza 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, 
pasando, en primer lugar, por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2.007, de 22 
de marzo, cuyo art. 45 obliga a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad. Además, dicho 
Plan se rige por las directrices fijadas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, que se contienen en el Programa Optima de Igualdad de 
Oportunidades, cuyos objetivos se desarrollan en la herramienta patrocinada por el 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, denominada “Metodología para el 
desarrollo de Planes de Acción en las empresas en materia de Conciliación de la Vida 
Familiar y Laboral”. 


En segundo lugar, para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2.003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, el Servicio de Recursos Humanos de la UCAM ha 
creado la Unidad de Atención a la Discapacidad, encargada de impulsar medidas que 
favorezcan la integración de los miembros de la comunidad universitaria en la vida 
académica. 


Finalmente, para asegurar la adecuación del personal de apoyo al plan de estudios y 
garantizar que su perfil y formación se ajuste a los objetivos del título, se ha realizado el 
llamado Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios (AYDPT), cuyos cambios y adecuación a los puestos se mantienen a través de 
los diferentes planes de formación desarrollados. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa de 
Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con 
las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el 
sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-
bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


5.1 DECRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


 


5.1.1 Estructura del Plan de Estudios   


El Plan de estudios del título de Máster Universitario en Bioética, ha sido diseñado de 
forma coordinada como un compromiso con la sociedad y se ha realizado, tal y como se 


ha comentado en apartados anteriores, en base a, entre otras, las siguientes referencias: 


 El R.D. 861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Las directrices generales de la UCAM y el protocolo para la elaboración de 


propuestas de título oficial y su presentación para aprobación por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.  


 Varias referencias externas e internas (que se han detallado en apartados anteriores). 


 Las competencias generales y específicas que se recogen en el apartado 3 de la 
memoria junto con las aportadas por la Comisión redactora. 


 La organización de las enseñanzas en módulos y materias. 


 Los contenidos de las materias. 


 Las metodologías docentes a aplicar y las actividades mediante las que se desarrollan 


las competencias. 


 Los métodos para evaluar la adquisición de las competencias generales y específicas.  


El Máster Universitario en Bioética en la modalidad a distancia está diseñado para un 


alumno que plantea unas necesidades muy particulares y heterogéneas motivadas por su 


vida laboral y familiar o circunstancias personales (dependencia, etc.) permitiéndole de 
esta manera poder realizar los estudios del presente Título. 


El plan de estudios del Máster, de tipo a distancia, se compone de 60 créditos ECTS, 


estructurados en Materias Obligatorias y Trabajo Fin de Máster distribuidos de la 


siguiente manera: 


Cuadro 5.1. Distribución de los créditos ECTS en el Plan 


de Estudios del Máster. 
 


Tipo de materia Créditos 


Materias Obligatorias 50 


Materias Optativas 4 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 


Créditos totales ECTS necesarios para 


obtener el título de Máster 
60 


 


Es decir, los 60 créditos ECTS que componen el Máster se estructuran en 50 créditos de 


materias obligatorias, todos ellos impartidos en la modalidad a distancia, 4 créditos de 
materias optativas y 6 créditos de elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Máster.  
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Por cada crédito ECTS se atribuyen 25 horas de trabajo para el alumno. En cuanto a las 
Materias Obligatorias, se atribuye un 97% para las actividades no presenciales, es decir, 


25 horas por crédito y 3% de presencialidad en forma de Tutorías con tecnología on-


line. La misma proporción se mantiene en la materia optativa, 3% de presencialidad en 


forma de tutorías y 97% en dedicación no presencial. En el módulo de Trabajo Fin de 
Máster, se atribuye un 2% para las actividades presenciales, es decir, 0.50 horas por 


crédito, y un 98% para las actividades no presenciales, es decir, 24.50 horas por crédito. 


En el cuadro siguiente se concretan los porcentajes de dedicación de los alumnos así 


como las horas que van a destinar a las actividades presenciales y no presenciales en los 
diferentes módulos que conforman el Plan de Estudios del Máster. 


Cuadro 5.2. Distribución temporal de participación del 


alumno al Máster 


 


Módulos 
Dedicación 


presencial 


Dedicación no 


presencial 
Total 


Materias 


Obligatorias 


37.5 horas / 3% 1212.5 horas / 97% 
1.250 horas / 100% 


Materias 


Opativas 


3 horas / 3% 97 horas/97% 
100 horas/100% 


Trabajo Fin de 


Máster 


 4.5 horas / 3% 145.5 horas / 97% 
150 horas / 100% 


Total dedicación 


del alumno  


45 horas 1.456,5 
1.500 horas 


 


El Máster, por lo tanto, requiere de una dedicación total de 1.500 horas, 45 de 


dedicación presencial y 1.455 de dedicación no presencial. 


 


 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


De estos 60 créditos, los estudiantes cursaran 50 créditos distribuidos en 6 módulos 


compuestos a su vez por diferentes materias obligatorias con una asignación de carga 
docente ajustada al contenido de cada una de ellas, 4 créditos de materias optativas que 


es obligatorio cursar pero teniendo la opción de elegir entre varias materias ofertadas, 


siempre que el nº de alumnos que lo elija no sea menos de 15 personas y 6 créditos en 


un último módulo dirigido a la elaboración y la defensa por parte del alumno de un 
Trabajo Fin de Máster (TFM). La estructura del Plan de Estudios, así como su 


temporalización se resume en el cuadro 5.3. 
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Cuadro 5.3 Temporalización y estructura del Master por módulos y materias 


 


MÓDULO I: BIOÉTICA GENERAL (OBLIGATORIO) 


Fundamentos de Bioética OB 9 1º 


Sexualidad humana OB 7 1º 


Bioética en el inicio de la vida humana OB 7 1º 


Bioética en la investigación básica y clínica OB 7 1º 


Bioética en la enfermedad y en el final de la 


vida 


OB 7 2º 


Dimensión social de la Bioética OB 13 2º 


TOTAL 50 


 


 


 


 


MÓDULO II: BIOÉTICA ESPECIALIZADA (OPTATIVO) 


MATERIAS TIPO ECTS CM 


Bioética y las infecciones de transmisión sexual   OP 4 2º 


Genética y Bioética OP 4 2º 


TOTAL 4 


 


**El alumno tendrá que elegir una materia de las dos que se ofertan. 


 


 


MÓDULO III: TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) 


MATERIA TIPO ECTS CM 


TFM TFM 6 2º 


TOTAL 6 


 
OB: Carácter obligatorio     OP: Carácter optativo     CM: Cuatrimestre de impartición 
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MODULO I : BIOÉTICA GENERAL TIPO CRÉDITOS 
CURSO - 


CUATRIMESTRE 


MATERIA ASIGNATURAS   50  


1 FUNDAMENTOS DE BIOÉTICA 


 


Bases antropológicas de la Bioética 
 


OB 3 1-1 


Fundamentos éticos de la Bioética OB 3 1-1 


Aspectos histórico-epistemológicos de la 


Bioética 
OB 3 1-1 


2 SEXUALIDAD HUMANA 


Sexualidad, valor, dimensiones y 
significado 


OB 4 1-1 


Educación afectiva. Planificación Familiar  OB 3 1-1 


3 BIOÉTICA DEL INICIO DE LA VIDA 
HUMANA 


Dilemas bioéticos en torno al inicio de la 
vida humana 


OB 4 1-1 


 
Estatuto jurídico del embrión humano. 
Legislación española e internacional 


OB 3 1-1 


4 BIOÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN 
BÁSICA Y CLÍNICA 


 


Bioética en investigación básica 
OB 3 1-1 


Bioética en investigación clínica OB 4 1-1 


5 BIOÉTICA EN LA ENFERMEDAD Y EN 
EL FINAL DE LA VIDA 


Bioética de la enfermedad y del final de la 


vida 
OB 4 1-2 


Problemática del sufrimiento y cuidados 
paliativos 


OB 3 1-2 


6 DIMENSIÓN SOCIAL DE LA BIOÉTICA 


Derecho, política, economía, medios de 
comunicación, gestión de recursos y 


bioética 
OB 7 1-2 


Bioética ambiental y desarrollo sostenible 
OB 
OB 


3 1-2 


Tecnoética  y mejoramiento humano OB 3 1-2 


TOTAL   50 


   


 


 


 


 


MODULO II : BIOÉTICA ESPECIALIZADA TIPO CRÉDITOS 
CURSO - 


CUATRIMESTRE 


MATERIA ASIGNATURAS   4  


LA BIOÉTICA Y LAS INFECCIONES DE 


TRANSMISIÓN SEXUAL 


Aspectos biológicos y éticos de las 


infecciones de transmisión sexual 
OP 4 1-2 


GENÉTICA Y BIOÉTICA Genética y Bioética  OP 4 1-2 


TOTAL   4 


 
 


MODULO TRABAJO FIN DE MÁSTER TIPO CRÉDITOS 
CURSO - 


CUATRIMESTRE 


MATERIA ASIGNATURAS   6  


TFM TFM TFM 6 1-2 


TOTAL   6  
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5.1.3 Coordinación docente del plan de estudios para la adquisición de las 


competencias y la consecución de los objetivos: 


La estructura del plan de estudios se apoya en una coordinación docente que permite 


garantizar la adquisición de competencias por el estudiante y la mejora continua, 


mediante la realización de pequeños ajustes y mejoras una vez implantado el título.  


 


a) Coordinación vertical  


Cada una de los módulos tendrá asignado un coordinador responsable. La función de 
dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las unidades didácticas que 


componen las materias dicho módulo, de manera que se eviten las repeticiones y 


solapamientos y las lagunas conceptuales. También se verificará que se están cubriendo 


todas las competencias asociadas a las materias, y su correcta evaluación.  


Para asegurar esta coordinación, el Director del Máster celebrará reuniones con los 


profesores responsables de los módulos. Al principio del curso académico se fijará un 


calendario de todas esas reuniones y, al celebrarse cada una de ellas, se redactará un 


acta de la que se guardará una copia en la Secretaría Técnica. En esas reuniones se 
procederá a analizar cada uno de estos aspectos: 


1. Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


2.  Las metodologías utilizadas. 


3.  Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.).  


4.  Comprobar el resultado de las mejoras anteriormente introducidas en el  
programa. 


5. Propuestas de mejora 


 


b) Coordinación horizontal 


Se nombrará un coordinador académico que dirigirá la realización de todos los 
mecanismos de organización necesarios (informes, reuniones con los implicados, 


encuestas, etc.) para asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo del alumno en 
el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo coordinará la entrega de prácticas, trabajos, 


ejercicios, y participará en todas aquellas planificaciones lectivas, realizadas por el 


Director del Máster, que son necesarias para el correcto funcionamiento del postgrado. 


Para ello, a lo largo de los meses de junio y/o julio del curso académico anterior, cada 
responsable deberá entregar al coordinador académico una planificación docente del 


semestre con la metodología a seguir, la carga de trabajo prevista para el alumno, y sus 


necesidades académicas y docentes, para poder realizar el correcto reparto de trabajo del 


alumnado.  


Al final de cada cuatrimestre, el coordinador académico organizará una reunión de 
evaluación en la que se analizarán los fallos detectados, se plantearán las propuestas de 
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mejora, y se fijará un plan de acción. No obstante, se convocarán tantas reuniones como 
sean necesarias en función de las circunstancias del momento. 


La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, permitirán 


establecer a su vez las distintas necesidades de infraestructuras (aulas, laboratorios, 


recursos, servicios…) que se pondrán en conocimiento de los Servicios Generales de la 


UCAM para poder realizar una óptima utilización de los mismos entre las distintas 
titulaciones. 


 


Organigrama del Máster de Bioética: 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 
   


 


  


 
 
 
 
 
 
 


 


c) Participación del alumno 


En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como 
horizontalmente, tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como 


principales implicados, potenciando así su involucración en un plan de formación que 


los dirija hacia la consecución de un aprendizaje significativo. 


Coordinador 


Académico 


Coordinador 


Módulo Optativo 
Coordinador 


Módulo Obligatorio 
Coordinador 
Módulo TFM 


Director 


Coord. Materia I 


Coord. Materia II 


Coord. Materia 
III 


Coord. Materia 


IV 


Coord. Materia VI 


Coord. Materia V 
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Esta participación puede articularse a través de la realización periódica de encuestas 
específicas, que serán analizadas por el Director del Máster, el coordinador académico, 


así como el resto de coordinadores. 


 


 


 


d) Información actualizada para grupos de interés 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Director del Máster 
junto con el resto de responsables publicará, con los medios adecuados, una 


información actualizada sobre el plan de estudios para el conocimiento de sus grupos de 


interés. Se informará sobre: 


 La oferta formativa. 


 Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


 Los objetivos y planificación del título. 


 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


 Los resultados de la enseñanza. 


 Las posibilidades de movilidad. 


 Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


Se realizará un acta de dicha reunión, guardándose copia de la misma en la Secretaría 


Técnica, y en la que se incluirán los contenidos de este encuentro, los grupos de interés 


a quien va dirigido, el modo de hacerlos públicos y las acciones de seguimiento del plan 


de comunicación. 


 


 


 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


 


El sistema de enseñanza del Máster Universitario en Bioética será, tal y como se ha 


indicado anteriormente, de carácter a distancia, sus actividades formativas estarán 
basadas en metodologías docentes de tipo no presencial, con lo que se basará en la 


enseñanza virtual, cuyas herramientas ya están a disposición en la página web de la 


propia Universidad. 


Debido a la naturaleza a distancia del Máster, los módulos formados por materias 


obligatorias serán realizados por el alumno por medio de diferentes actividades 
formativas no presenciales. El módulo correspondiente al Trabajo Fin de Máster sí 


prevén la presencialidad (tal como se desarrolla en el punto 5.5). Las Actividades 


formativas presenciales y no presenciales serán las siguientes: 
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Actividades presenciales: 


Tutorías 


Defensa del Trabajo Fin de Máster. 


Actividades no presenciales: 


Clases Campus Virtual 


Estudio Personal. 


Lecturas y búsqueda de información. 


Preparación de cuestionarios de evaluación 


Realización de trabajos y resolución de casos prácticos 


Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster. 


  Preparación de la defensa pública del Trabajo Fin de Máster. 


 


 


 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 


El sistema de enseñanza a distancia del Máster Universitario en Bioética se basará en el 


entorno de enseñanza virtual del que dispone la Universidad Católica San Antonio de 


Murcia 


Por tratarse de un Máster a distancia, no existen sesiones presenciales en el aula. Todo 
ello sin perjuicio de poder prever, fuera de programación y como complemento a la 


programación del mismo, Jornadas Presenciales para impartir los contenidos de temas 


importantes o que por su interés social o de actualidad pudieran ser de interés para el 


alumno mediante unas clases magistrales, estimulando la participación del alumnado. 
Estas clases serán impartidas por los profesores del Máster pudiendo contar con la 


presencia de profesionales expertos en la materia y/o profesorado invitado de otras 


universidades. Se garantizará en cualquier caso al alumno, previa a la matrícula anual, 


las fechas y el horario en que pueden tener lugar algunas actividades presenciales que, 
como complemento a su formación y con carácter voluntario, pueden realizar.  
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En cuanto a las actividades formativas que se plantean al estudiante y que se realizan 
con el apoyo de herramientas de enseñanza virtual, el control de identidad se ha 


establecido mediante nombre de usuario y contraseña que se proporciona al alumno al 


formalizar la matricula. El nombre de usuario está activo durante toda su estancia en la 


Universidad y la contraseña se modifica cada curso académico de forma obligatoria, no 
obstante, el alumno puede modificar su contraseña en cualquier momento. Todos los 


servicios que se proporcionan en la Universidad hacen uso de ese nombre de usuario y 


contraseña.  


Para la defensa del Trabajo Fin de Máster  será requisito indispensable la identificación 
del alumno mediante su DNI. 


Cada asignatura está planificada alrededor del desarrollo de actividades relacionadas 


con el seguimiento constante en el proceso de aprendizaje del estudiante. De este modo, 


el profesor se preocupa de la participación activa del alumno mediante las distintas 


herramientas propuestas y disponibles a través del Campus Virtual. De esta forma, el 
profesor supervisa, controla y evalúa constantemente los resultados del aprendizaje del 


alumno. 


 Foro: esta herramienta está dirigida a la autoevaluación, ya que permite desarrollar 


un tema específico y su dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y generando 
un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. Estas 


serán moderadas por el profesor y las reorientará hacia el propósito formativo. 


 Chat: este espacio destaca como estrategia pedagógica de evaluación formativa, al 
ser una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de 


discusión y reflexión para generar conocimiento y retroalimentación inmediata. 


 Videoconferencia: transmisión de charlas o seminarios del profesor con la 
participación de los alumnos. 


Actividades presenciales. 


a) Tutorías 


Se realizarán tutorías para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de 


aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las 


clases virtuales, orientar al alumnado acerca de los trabajos, aplicaciones, casos 
prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el 


aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese 


proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas del Campus Virtual 


como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones. 


b) Defensa del Trabajo Fin de Máster. 


La defensa del Trabajo Fin de Máster se  realizará ante un Tribunal dispuesto a tal 


efecto y compuesto por, al menos tres profesores, según normativa de la Universidad y 


será requisito indispensable la identificación del alumno mediante su DNI. 


 


Actividades no presenciales. 
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a) Clase en el Campus Virtual 


Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y 
demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el Campus Virtual o a 


través de medios audiovisuales. 


b) Estudio personal. 


Estudio personal teórico y práctico del alumno que tiene como objeto asimilar los 


contenidos y competencias presentados en las clases y preparar posibles dudas a 
resolver en las tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación 


de exámenes.      


c) Lectura y búsqueda de información. 


El alumno encontrará en el campus virtual materiales y textos específicos relacionados 


con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la 
bibliografía obligatoria así como textos complementarios y otros materiales de apoyo 


que le ayuden a preparar los contenidos asociados a la materia. 


d) Preparación cuestionarios de  evaluación. 


Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión y corrección 


del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo 
ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del 


contenido de las materias, así como para evaluar el aprendizaje de los alumnos. 


e) Realización de trabajos y resolución de casos prácticos 


Realización de trabajos propuestos por el profesor responsable en los que se potencie el 


conocimiento y manejo de los elementos constitutivos de la materia de estudio .  


f) Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster. 


El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en el segundo 
semestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del 


módulo de TFM donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias 


adquiridas durante esta fase del Máster. La evaluación de esta memoria formará parte de 


la evaluación de esta formación. 


g) Preparación de la defensa pública del Trabajo Fin de Máster.  


El alumno tendrá que preparar la exposición pública de la defensa de su TFM bajo la 


tutorización de su director. 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN. 
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EVALUACIÓN DE LOS MÓDULOS CON MATERIAS OBLIGATORIAS 


El sistema de evaluación de la adquisición de las competencias de cada uno de los 


módulos con Materias Obligatorias y la Materia Optativa elegida será continuo 
atendiendo, de forma general, a la siguiente distribución:  


 Cuestionarios de evaluación 60% 


Se realizará un examen por cada Materia con cuestiones teórico-prácticas y de 


resolución de supuestos que recojan los contenidos de la materia estudiada.  


 Realización de Trabajos: 20% 


La participación del estudiante en las diversas actividades formativas que 


conforman la mayoría de las materias se evaluará a través de la entrega y 


corrección de ejercicios, trabajos, casos prácticos, problemas y la participación en 
foros de debate. Se evaluará específicamente, en algunos casos, la utilización de 


diversas fuentes de información, mediante un trabajo en el que, siguiendo un 


esquema formal, deberán desarrollar con mayor profundidad un tema de 


actualidad, previamente propuesto por el profesor, asociado a los conocimientos 
adquiridos. 


 Participación del estudiante: 20% 


Participación de los estudiantes a través de: chats, foros/debates, ejercicios de 


autoevaluación, co-evaluación y videoconferencias.  


 
 


EVALUACIÓN DEL MÓDULO TFM 


 EVALUACIÓN DE LA MEMORIA DEL TFM (75%) 


La evaluación de la memoria del TFM la llevarán a cabo los tribunales constituidos a tal 
efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un 75 % de la memoria de un trabajo 


de investigación original relacionado con uno de los campos o materias del programa y 


que tendrá que presentar en las convocatorias previstas según la normativa del 


Vicerrectorado de la Universidad. 


 EVALUACIÓN DE LA DEFENSA PÚBLICA DEL TFM (25%) 


La evaluación de la defensa pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales 
constituidos a tal efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un 25 % de la 


defensa pública de la memoria del TFM, trabajo de investigación original relacionado 


con uno de los campos o materias del programa, y que tendrá que presentar en las 
convocatorias previstas según la normativa del Vicerrectorado de la Universidad. 


 
El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de 


Septiembre:  


Suspenso:0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10  


 
La mención de Matrícula de honor será otorgada por el Tribunal, y en base al 


expediente, al 5% de los alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número 


de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única 


Matrícula de Honor.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 
Y SERVICIOS DISPONIBLES 


7.1.1 Justificación de la enseñanza a distancia 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres objetivos estratégicos 
fundamentales para la educación que no es presencial: 


� Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la experiencia del alumno. 


� Fomentar la educación permanente, durante y después del periodo académico. 


� Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC). 


Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, donde el alumno es el 
centro del proceso educativo. Sin lugar a dudas, la educación a distancia fomenta el 
aprendizaje autónomo y despierta en el futuro egresado la inquietud por la formación 
continua.  


Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante que mejore la calidad de 
la docencia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando la barrera de la 
distancia. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en concreto 
el grupo de investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con una amplia 
experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación y, en particular, a la educación a distancia. 


Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 miembros, se orienta al 
campo de la enseñanza a distancia y recientemente ha participado en los congresos y 
conferencias más representativos de este área, tanto a nivel nacional como internacional. 
Entre ellos, la Conferencia Web Internacional e-Learning 2010 organizada por 
ITMadrid (http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-2010.htm), 
el Congreso de Sakai España 
(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=67111992), y 
Congreso de Sakai Europa (http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-
2010). Al mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que tiene como uno de 
sus objetivos principales desarrollar un sistema de generación de exámenes mediante 
técnicas de lógica difusa, como herramienta de apoyo a la labor docente. 


Los primeros datos obtenidos por el grupo reflejan que el número de alumnos que 
superan las asignaturas, y adquieren las competencias establecidas, está dentro de la 
media, y que incluso se mejoran los resultados de la modalidad presencial en algunos 
aspectos.  


cs
v:


 9
51


02
79


20
54


93
67


17
39


27
20







Las instalaciones de la Universidad cumplen los requisitos y las exigencias materiales 
mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de fecha 12 de abril, y cumplen con las 
directrices que la Ley 51/2.003 de 20 de diciembre establece sobre accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad e igualdad de oportunidades. 


AULAS: Todas las aulas de tutoría están totalmente equipadas con equipos multimedia 
y audiovisuales, es decir, ordenador, cañón retroproyector, televisión, video/DVD, 
proyector de transparencias y de diapositivas. Las medidas de las mismas son muy 
diversas, estando preparadas para su ocupación según el número por grupo y siempre 
cumpliendo la relación de 1,25 o 1,50 m2/estudiante, estando perfectamente iluminadas 
y dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno. 


BIBLIOTECA: La Biblioteca, ubicada en el edificio monumental, cuenta con la 
hemeroteca, mediateca, sala de estudio y acceso libre a Internet y de video televisión. 
Sirviendo de apoyo para estudiantes e investigadores y dotada de los medios técnicos y 
equipamiento necesario para su correcto funcionamiento; estando totalmente 
informatizada. 


EDIFICIO MONUMENTAL: Está formado por cuatro plantas, cuyo eje central es el 
claustro. En este edificio están ubicados los servicios administrativos y de Gobierno de 
la Universidad, destacando: Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría 
General, Secretaría Central, Jefatura de Estudios, Salas de estudio de profesores, 
Servicios Informáticos, Salón de Actos con una capacidad de unas doscientas personas, 
Sala de Grado de defensa de tesis, Biblioteca, etc. 


Anexo al edificio y formando parte del monumento, destaca su majestuosa Iglesia de 
estilo barroco murciano, que con una capacidad para más de 1.000 personas es también 
utilizada, además de lugar de culto, como gran salón de actos de la Universidad, donde 
se celebran los actos oficiales de apertura de curso, conferencias, congresos, simposios, 
etc. Estando perfectamente equipada con equipo de realización de televisión, 
videoconferencia y equipo multimedia. 


PABELLÓN DE SERVICIOS: Cuenta con Cafetería y Restaurante, Servicio de 
Reprografía, Librería Merchandising, Servicio de Actividades Deportivas y Botiquín. 


Las prácticas externas de los estudiantes de los Títulos se encuentran centralizadas en el 
SOIL (Servicio de Orientación e Información Laboral) que depende del Vicerrectorado 
de Alumnado. 


El Título dispondrá de documentos en los que se registra el centro, número de plazas, 
coordinador del centro, duración, ubicación de los estudiantes, horario y nombres de los 
profesionales tutores en los centros en el caso de prácticas curriculares. Así mismo, 
desde el SOIL se remite anualmente un informe a la Dirección del Título con toda la 
información referente a la realización de prácticas extracurriculares. En el Título 
existirán profesores encargados de la coordinación tanto de las prácticas curriculares 
como extracurriculares. 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, se ajustan a las 
necesidades previstas para el desarrollo del plan formativo del Máster, se ajustan a los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
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de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad). 


Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras disponibles como la estimación 
de los necesarios para la puesta en marcha del Máster, se han establecido a partir de un 
estudio  que garantiza el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 
enseñanzas impartidas. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y 
dinamización nos avalan ya 10 años de experiencia. Se trata de un entorno global de 
aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología universitaria únicamente presencial 
apoyándose en la utilización nuevas tecnologías.  


Hasta este curso académico, hemos utilizado una  plataforma virtual de desarrollo 
propio, que ha ido adaptándose a las necesidades de cada una de las titulaciones. En este 
momento cuatro titulaciones están trabajando con una nueva plataforma de software 
libre (Sakai) que desde esta Dirección y en estrecha colaboración con el Servicio de 
Informática se ha adaptado a las nuevas necesidades de las mismas. Asimismo hemos 
contado con la inapreciable colaboración de numerosos profesores para llevar a cabo el 
desarrollo óptimo en lo referente a las herramientas ofrecidas. Lo más destacado de este 
proyecto es la versatilidad de configuración que además es decidida según sea la 
modalidad de docencia.  


La Dirección del Campus Virtual desde el curso académico 1999/00 viene desarrollando 
cursos de formación en materia de nuevas tecnologías, que abarcan desde el manejo del 
campus virtual, creación de materiales (escrito, audio, video), etc.,  dirigidos a todo el 
profesorado, personal de administración y servicios y alumnado.  


Es evidente que hace diez años había cierta reticencia a la utilización de estos sistemas 
ya que cuestionaban la figura del profesor, por lo que la temática de dichos cursos en un 
primer momento fue la de  mostrar  al profesorado una herramienta de trabajo, no muy 
extendida en aquel momento, que podía ser de gran ayuda a la docencia presencial.  


El curso académico 00/01 trajo consigo la primera titulación en una modalidad 
semipresencial, el segundo ciclo en  Antropología Social y Cultural. Esta carrera utilizó 
y aún sigue utilizando un sistema mixto de aprendizaje (blended learning) que se 
caracteriza por sesiones por videoconferencia o streaming que se complementan con 
clases presenciales y también con  un eficaz régimen de tutorías a través del correo 
electrónico, foros, chat e incluso por webcam, haciendo posible un atención 
personalizada y no dejando solo al alumno durante su proceso de aprendizaje algo clave 
en estas modalidades de enseñanza. 


Desde la Dirección de Campus Virtual todos los años se realizan cursos de formación 
para el profesorado de nueva incorporación durante los meses de junio, julio, septiembre 
y febrero. El objetivo de los mismos es  aportar al docente una visión global de las 
herramientas que conforman el mismo. En esa misma línea, en una segunda fase del 
curso, profundizamos en las herramientas específicas que va a utilizar cada titulación. 
Así por ejemplo, para las titulaciones semipresenciales y online (a distancia), nos 
centramos sobre todo en la creación de materiales para formación online, seguimiento 
del alumno, tutorización y evaluación. Igualmente también se forma al profesorado en el 
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manejo de la sala de videoconferencia, streaming y se profundiza en el uso didáctico de 
la misma.   


Podemos afirmar que todo el profesorado de la universidad conoce a fondo el manejo y 
que está familiarizado con las herramientas del campus virtual. De igual modo, todo el 
profesorado que ha impartido, hasta la fecha o que el próximo curso va a impartir 
docencia semipresencial u online, ha realizado un curso de formación sobre la creación 
de materiales (MELETE herramienta para creación de cursos SCORM) para este tipo de 
enseñanza, de cómo evaluar y tutorizar a su alumnado. Tan solo quedará pendiente 
realizar esta formación a las nuevas incorporaciones para el curso que comenzará el 
próximo septiembre 


Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio virtual destacando dos 
apartados principalmente: 


1. Gestión docente: Cada uno de los módulos de la programación tiene un apartado 
independiente con su programa, apuntes, trabajos, ficha del profesorado, bibliografía y 
herramientas de apoyo a la docencia como chats, foros o tutorías virtuales. 


En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de evaluación 
formativa, al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite 
establecer diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y 
retroalimentación inmediata. 


Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que permite 
desarrollar un tema específico, y cuya dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y 
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. 
Estas serán moderadas por el profesor hacia el propósito formativo. 


Con la herramienta de calendario conseguimos marcarles a los alumnos una 
planificación de las distintas materias estableciendo la duración de cada Unidad 
Didáctica y destacando diferentes actividades como exámenes, conferencias, debates, 
fecha de entregas de prácticas, y en general, cualquier evento relacionado con la 
materia. Esta herramienta de calendario se complementa con la herramienta de 
anuncios, la cual permite comunicar de forma eficaz cualquier información de interés 
para los alumnos. 


Cualquier nuevo anuncio, material, tarea, etc., cuenta con un sistema  automático de 
notificación a los alumnos, consistente en el envío de un correo electrónico. 


La herramienta exámenes incluida en Sakai permite gestionar todo lo relativo a 
exámenes, desde la creación de un examen hasta la corrección automática de éste, 
pudiendo insertar comentarios explicativos para cada respuesta. Los exámenes, tanto de 
preguntas, tales como tipo test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta 
numérica, relacionar, verdadero/falso, grabación de audio, etc. Pueden ser programados 
en el tiempo y asignarles una duración determinada. 


La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, pudiendo 
escribir las especificaciones de dicha práctica y adjuntando un archivo con estas. Se 
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puede marcar para que la tarea forme parte de la nota final del curso, o publicarlas como 
simples tareas que no tendrán repercusión en la nota final. 


Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) 
mediante el cual el alumno podrá solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje. 


2. Gestión administrativa: Cada alumno puede consultar su expediente, recibir avisos 
y realizar solicitudes, etc. Engloba los mismos servicios que proporciona la Secretaría 
Central de la universidad en modo “a distancia”. En él se puede descargar 
documentación, realizar solicitudes “a distancia” (admisión, confirmación de plaza, 
prematrícula, certificados, beca, convalidaciones, título, etc.), acceder al expediente 
persona, impresos, guías de información, consultar el tablón de anuncios, entre otros. 


La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante se complementará con 
sesiones a distancia, mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como por 
videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y editadas para facilitar 
que el alumno pueda a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. En la 
actualidad y si la formación de máster lo requiere, permite conectar (a través de RSDI e 
IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una 
comunicación multidireccional. 


Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM dispone de toda una 
infraestructura de hardware, software y de comunicaciones necesarias, entre las que 
podemos destacar: 


• Una sala de videoconferencia y docencia “a distancia” gestionada por el 
Departamento de Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom VSX 7000 
para videoconferencia con matriz de conmutación (Extrom MKP 3000) que 
permite la conmutación a PX, y a todo tipo de dispositivos audiovisuales. El 
equipo para videoconferencia cuenta con dos cámaras (que cubren distintos 
puntos: profesor, pizarra, pantalla de proyección, alumnos) y con diferentes 
medios de apoyo (conexión con ordenador, lo que despliega todas las 
posibilidades internas, dvd, equipo de sonido, proyector). Sus posibilidades 
técnicas aplicadas a la docencia pueden resumirse en: 


o Participación e intervención simultánea de los alumnos desde cualquier 
sede en tiempo real. 


o Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los 
alumnos en las sedes, a través de Internet. 


o Control visual de todos los grupos conectados. 
o Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos. 


• Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation MP), 
también gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite 
realizar cualquier sesión formativa desde cualquier aula de la universidad con 
los mismos servicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio de 
mantenimiento integral que cubre cualquier reparación en un plazo no superior a 
72 horas y que garantiza a su vez la sustitución en caso de no ser posible la 
reparación. 


• Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de 
Internet. Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se complementa 
con la herramienta de chat y foro. La UCAM ofrece la posibilidad de 
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retransmitir en directo Complementariamente, para los sitios de la Universidad 
donde no haya instalado un equipo fijo de emisión, se cuenta 4 equipos móviles. 


• Equipamiento multimedia y software necesario para generar material docente de 
alta calidad. 


• Conexión a Internet y a redes de Ciencia, tecnología e Investigación a través de 
un enlace FAST Ethernet (de 100 megabite/s) y redes de comunicación de área 
local con conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho de 
banda y de comunicación capaces de dar soporte con solvencia a las necesidades 
del título. 


• Sistema de alimentación continúo garantizado a través de SAI de 100 Kva. 
Alimentado por dos líneas independientes y un grupo de alimentación 
independiente de proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio 
continúo a todos los usuarios. 


La Universidad cuenta con los recursos materiales y servicios para el desarrollo del 
Máster Universitario en Bioética,  pero es preciso realizar un proceso de modernización 
y ampliación constante. Para ello, el centro cuenta con un Plan Anual de Previsión de 
Infraestructuras para la renovación y actualización de los equipos informáticos y 
software en las aulas y laboratorios, que se continuará desarrollando y ampliando para 
lograr una total cobertura de las necesidades futuras. 


7.1.2 Servicios disponibles centralizados 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados, que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria y que 
por lo tanto dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación del Máster: 


• Secretaría Central.  


• Servicio de Informática. 


• Administración.  


• Recursos Humanos. 


• Servicio de Reprografía.  


• Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal 
Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza). 


• Biblioteca.  


• Servicio de Información al Estudiante. 


• Unidad Técnica de Calidad. 


• Jefatura de Estudios.  


• Campus Virtual. 


• Extensión Universitaria. 


• Servicio de Orientación Laboral. 
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• Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.  


• Vicerrectorado de Alumnado. 


• Oficina de Relaciones Internacionales. 


• Servicio de Publicaciones.  


• Servicio de Actividades Deportivas. 


• Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico.  


• Cuerpo Especial de Tutores. Es el encargado del seguimiento personal y 
académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


Estos dos últimos están, compuestos por titulados universitarios con vinculación estable 
y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos y psicólogos). 


Y por último, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 
sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 
los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


7.1.3 Servicios de Mantenimiento General 


La Universidad se encuentra en fase de rediseño de un Sistema Interno de Garantía de 
Calidad (SGIC) aplicado a toda la Universidad en base a las directrices del Programa 
AUDIT de ANECA. Entre los procedimientos que integran el SGIC existen dos 
procedimientos clave para garantizar la gestión de los recursos materiales y la gestión 
de prestación de servicios que garantizan la impartición de las actividades formativas 
planificadas: 


• Gestión de los recursos Materiales. PA01. Directriz AUDIT 1.4. 


• Gestión de la Prestación de servicios. PA02. Directriz AUDIT 1.4. 


Estos dos procedimientos incluyen todos los mecanismos para realizar o garantizar la 
revisión y el mantenimiento de todos los materiales y servicios disponibles, además de 
los informáticos y bibliográficos. 


Además, existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento 
informático, encargado principalmente de la revisión, reparación (o sustitución), y 
actualización de los equipos y sistemas informáticos. 


En la Universidad se realiza un inventario anual del material fungible y no fungible, así 
como del estado del mobiliario, para detectar las alteraciones y anomalías que hayan 
podido producirse como consecuencia del transcurso del año académico. Cada profesor 
realiza, anualmente, la previsión y solicitud de material necesario para el desarrollo de 
su actividad docente. Existen también mecanismos de control del gasto de material 
durante el curso académico, que permiten conocer en cada momento las existencias 
disponibles. 


7.1.4 Recursos materiales generales 


1. Intranet de la universidad, compuesta por: 
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 Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con 
equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus, tanto a 
los estudiantes como a los profesores. 


 Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de ordenadores desde 
cualquier ubicación de la UCAM. 


2. Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 
aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con 
conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la 
realización de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes 
cuando no están ocupadas. 


Salas de Tutorías 


 Sala 1: Con capacidad para 5 personas, dotada de mesa redonda. 


 Sala 2: Con capacidad para 3 personas, con ordenador y acceso a Internet. 


5. Salas de ordenadores 


Dos salas con 70 ordenadores en red. 


 


7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS NECESARIOS 


 


La perspectiva y el compromiso de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, es 
de renovación, de adquisición, de actualización de todo recurso material y servicio 
necesario, cuanto más en unos estudios técnico-científicos, en cuanto que son materias 
que están llamadas al ajuste permanente a la realidad del mercado cambiante. En 
cualquier caso el desarrollo normal de las actividades formativas del Máster está 
garantizado con los medios con los que se cuenta en la actualidad y para un futuro 
inmediato. A corto plazo se prevé aumentar la dotación de herramientas informáticas, 
como nuevas bases de datos especializadas y ordenadores personales portátiles con 
licencias de usuario en un número mayor para el alumnado. 


CONVENIO 


La Universidad tiene firmados convenios con diferentes cadenas hoteleras con el objeto 
de poner a disposición de todos los títulos oficiales de la Universidad las instalaciones 
de dichos hoteles para realizar cualquier tipo de actividad docente (tutorías, 
exámenes…), considerándose estos hoteles como centros examinadores de la UCAM. 


El desarrollo de las actividades docentes en estos centros se hará del mismo modo que 
se hace en la Universidad. La identificación del alumno se hará a través el DNI del 
alumno, tal y como se describe en este punto 7. 
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En estas actividades docentes participará el profesorado de la Universidad que se 
desplazará hasta el hotel que se haya concretado. 


Adjunto se incluye en este punto uno de los convenios (ACHM SPAIN 
MANAGEMENT, S.L.) ya que debido al peso de la herramienta, no se pueden incluir 
todos. Queda a disposición de ANECA el resto de convenios cuando lo consideren 
oportunos. 
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